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INTRODUCCION 

En México en las tres últimas décadas se ha dado un 

amplio crecimiento demográfico y una severa crisis econó

mica que ha desembocado en diversos problemas sociales, 

entre los cuales se debe destacar el crecimiento de la d~ 

lincuencia, ya que a diario en los medios de comunicación 

se puede observar que s~ cometen diversos delitos que ti~ 

nen como fin último un bene{icio de tipo económico, que 

ha hecho a la delincuencia un grupo poderoso. Por tal mo

tivo las autoridades para tratar de combatir este proble

ma se han dado cuenta a lo largo de los años que el sist~ 

ma penal mexicano no debe ir encaminado a castigar a los 

infractores de la ley, ya que eso no remedia la desapari

ci·5n áe la delincuencüt, si.•10 ri0r el cm1trari J la vuelve 

mas violenta por lo que en la actualidad la finalidad que 

se persigue es readaptar a los delincuentes mediante la 

educación y el trabajo para sí poderlos reincorporar con 

conocimie:itos y CP.pacidad a la sociedad para que lJUedan 

desarrol1arse sin necesidad de volver a delinquir, 

En tal virtud esta investigación que se desarrolla 

pretende examinar el trabajo que se lleva acabo en los 

centros penitenciarios, así verificar si la finalidad que 

se persiffUe de readantar al delincuente se cumple, o sim-



nle:nente el tr:it:1.io ~t:~1itc:¡ci:_¡:·io rf' ~ulta. ser 1m.:t. fi, .. ara 

jurídica ut6oica que :~l- c;.l·1.1entrn en n~ .. .:-~:1t:~n::-: 10~¡,:·.~ r:e~~!! 

les. La rircsentc tesis ~'2 divide e:t cinco cnnítulos, en 

los c•J:.i.les se c;.\~·-lc!:tra orf~lni~:u.da la i!1f.:>:~1;i..1.ci6:1 jel 

trabajo oer.it.c:-iciario de la sir.Jicnte forma: 

En el CAPITU!O I co:1ti·•nc de manera esnecificn el 

sienificado de los µri:\cin:iles cc:iccntos, que son clcme!! 

tos imnortantcs que ~e van a ut il1 zar durante el desarr_Q 

llo d·' estn invcctigaci6n, dividido en dos apartado~, 

U!lO relativo al marco laboral, dent::·o del cual tenemos 

lo que e$ trabajo, trabajador, relación de trabajo etc, 

y el siguie:1te apartado esta relacionado dentro del mar

co penitenciarlo como son reclusorio, centro de re?.dant~ 

ción social, trabajo n·:::nite:'l ciario, entre otros. 

En el CAPITUI~ II hacemos una semblanza histórica 

sobre la existencia de las cárceles en México, emnccando 

desde la énoca prehispánica, con los diversos nueblos i~ 

dígenas que habitaban el territorio mexica~o entre los 

cuales destacan por su imriortancia y desarrollo, los az

tecas, zauotecas y mayas; vemos el desarrollo ta~bién de 

er.tas instituciones nenite!1ciarias en la énoca de la Co

lonia, la2 cu~1es ~e a:u~tabnn a los lincn.mit:.::tos que s_Q 

bre este rubro ordenaban lo$ Rey~~ de 52~n~¡1 n t~~v~~ ~e 

la legislación aTJlicable en la Nuev3 Esn::i:l:-i., a~í te!":.c::.:;s 

el establecimiento de la Cárcel de la Corte, de la Ciudn~ 

la de Sa!1tiaro Tlatelolco y otrc:s, 



En el CAPITULO III hablare:c.oc s·Jbre el trabajo Mnl 

tc11cinrio y~ aue es el ci~icnto csenc:nl de esta investi

gación y nsí noC.e:· ente!1-~e1· su sic:üficad') noe. refc:-1::i::is 

a CO!i.CC!1toz cvmo el de iJerecho Penitc:-.::::i.~1!'io, tn:::tié:1 las 

diversas conceµcioncs que se han formndo n tr-n.vi?s de la 

historia sobre el trabajo penitencin!·io, cu naturaleza j_!:! 

rídica y por último que C'o:1dicio~.c s ciebe reuni:?.· el traba

jo penal. 

El CAPITULO IV se comenta sobre que normus jurídi

cas regulan el trabajo penitenciario; conoceremos desde 

la regal.ioi n en nuestro máximo ordenamiento hasta lo se

ñalado en aleunos reglamentos. 

Finalmente, en el CAPITULO V nuestra investigaci6n 

se dirige hacia los objetivos del trabajo penitenciario, 

precisando cuáles son los asnectos en los que se debe po

ner cds atención como son el e:ise:l<'r un oficio, la capacJ: 

taci6n y el adiestramiento del trabajo penal, en enante 

al aspecto econ6mico en que situaci6n se encuentra el re

cluso y la gran imuortancia que tiene el tratamiento penJ: 

tenciario que es el asiento del trabajo penal, 

Por 1ltir:1o de toda la infor:::i3ció:1 contenida y real;! 

zada e:i los co.pítulo.s ::1C::ci..J:mdos del -;:,rese:1te trabajo, 

conducirán a dar resµuest3 a la interrvEante que presenta 

el mis~o ¿CUAL ~S LA F:C~AI.IJ.;J SOCIAL DEL TR.\3 . .;JO PENI?-::,;,,;_ 

CIA!ihl? 



CAPITULO PRB'.'>RO 

CONCEPTOS Ftr.'DA:l!E!lTALES 

I.I. Dentro del Marco L.-iboral, 

I.I.I. Trabajo, 

El trabajo es la manifestación creadora de la capaci 

dad .del hombre y sirve de instrumento ¡mra destruir el pe

ligro de la ociosidad, contribuye al enriquecimiento mate

rial y espiritual del hombre, El destino del hombre es, 

pues, en cierto modo, el trabajo, 

Desde el origen de~ hombre se conoce el trabajo, de

bemos entender que la lucha por la supervivencia obliga a 

los hombres a trabajar nara hacer armas primitivas oe def~ 

sa, y sobre todo, para tener los elementos que les permití 

eran subsistir, 

Todo ser humano trabaja por la ley prooia de la nat~ 

raleza. Esta ley se 'fuer::n con el r.w.:-.do.to divino. En el 

Génesis tras la exnulsión del Paraíso, Dioz le dice a Adan: 

"Ahora la tierra va estar bajo maldición t)Or tu culna, con 

duro trabajo la harás producir tu alimento durance toda tu 

vida, La tierra te dará esninos y maleza, y te~drús que c~ 

mer plantas silvestres. ~e ganará~ el nan con el sudor de 

tu frente hasta que vuelvas a la misma tierra de la cual 
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fuiste formado nucs : .1 erra eres y en tierra te convertiraa" 

{l) 

Se impone al hombre a ganar el pan con el sudor de su 

frente, representativo del esfuerzo fisic) e intelectual 

que realiza el hombre. 

Y San Pablo, con acento revolucionario, declara: "Si 

el hombre no trabaja no comerá. 11 (2) 

Algunos autores sef\alan que la palabra trabajo prov_! 

ene del latín trabs, trabis, que significa traba porque el 

trabajo es la traba del.hombre, otros ubican el término 

trabajo dentro del griego thilbo, oue denota apretar, º!"".! 
mir o afligir, 

De manera general, el Diccionario de la Real Academ:ia 

se conceptúa al traba jo como: "El esfu<lrzo humano aplicado 

a la producci6n de la riquaza." (3) 

Para Guillermo Cabanellas •El trabajo comprende la 

prestación realizada a otros, mediante contrato o acuerdo 

tácito de voluntades, a acambio de una remuneración y en 

situación de subordinación y denendencia." (4) 

(1) 
(2) 

(3) 

(4) 

Génesis (III, 17 y 19) p.p. 6 y 7. 
Cit. por. CA3ANELLAS, Guillermo. Diccionario de Dere 
cho Usual. Tomo III. Vi.gésima edición. ArayÚ. Argen
tina. P• 730. 
Diccionario de la Real Academia Espafiola, ?ublicacio 
nes y Ediciones, S. P. E. s. A. '::spaiia, J.945. p. 729. 
CABA'.lELLAS, Guillermo, Ob, cit. ::>, 730. 
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El trabajo para Mni·x, constituye el factor fund::une.n

tal de la producción. Sl obrero nresta valor a la:> cosas 

que crea y transforma a través del trabajo. ~larx compara 

la fuerza del trabajo con la mercancía, seii<lla que el tra

bajo se mide con el reloj, y la mercancía con la balanza, 

El conceptualismo marxista co:i re sµcto al trabajv .~e al·J ja 

de la dignidad del hombre, 

La dienidad del trabajador como nersona fue nrocla

mada entre nosotros por iu~ auLures del C6digo Civil de l~ 

70, no importa cual fuere la esfera social en que el hombre 

se halle colocado, no puecte ser compa··ado con los seres 

irrac1or1ales y menos aún con las cosas inanimadas, parece 

un atentado contra la dignidad humana, 

Asi tenemos que en el articulo 123 de la Constitu

ción mexicana de 1917 en el primer pá.rra:fo dice 1 "Toda oer 

sona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil 

" (5) 

Entonces el trabajo es toda actividad humana y un 

derecho de todo trabajador mexicano y un extra.~jero que l~ 

ren en nuestro país, inclusive el de los penados. 

b) t:onstituci6n ?o lítica de los Sstados Unidos Mexicanos. 
Imnrensa por la Cámara de Diputados, México, 1982, n, 
325. 



El hombre sobrevive y nrogres'' mediante su pronio 

t!'abajo 1 se r;arantiza que ouede libremente eECOfer su me

dio de sustento o la actividud que ''"~" le ucom)de, siendo 

licito, nc;í lo determina la Constitución mexica.'la ''n el 

artkulo 5~ 1 !ll'Üncr parr-áfo, (fi) 

En nuestra legislación mexicana durante sus diver

sas etapas históricas ha conceptualizado en forma diversa 

la figura denominada trabajo; tenemos que la ley de 1931 

decidi6 que todo trabajo ya se tratará de energía 

física o mental pero, cua:ido se reu.'li6 la Comisión redac

tora del nroyecto de la Ley Federal del Trabajo de 1970 

vigente precisó que ne ehtiende por trabajo! "Toda activ_! 

dad humana, intelectual o material, inde~endientemente 

del grado de p~eparación técnica reouerido oor cada prof~ 

sión u oficio," 

Los elementos de la noci6n trabajo! 

l)Actividad humana: es el acto o tarea prooia del 

ser humnno para la consecución de un trabajo ra

cional y el derecho regula actos humanos, 

2)Intelectual o materialr en todn actividad humana 

ya sea que predomine el esfuerzo intelectual o bien 

que predomine el esfuerzo físico. El trabajo mater_! 

al ha tenido su fuente de origen en el intelecto 

del hombre, mientras que el trabajo intelectual ~e 

(6) Ibídem, p. 33. 

4 



manifiesta en la materia hecha trabajo, gracias a 

la intervención que rcalba el hombre, 

3)Prennraci6n técnica: es el conju.~to de nrocedim! 

entos que tiene como fin aolicar perfectnmente ya 

sea una ciencia, arte u oficio. 

4)Profesi6n u oficio: ocuoaci6n hnbitunl que tiene 

frecuentemente carácter manunl. El trabajo se hace 

con fines de formación profesionnl im'1lica la cal! 

dad del trabajo. 

5 

"La mayor parte de la doctrina entiende oor trabajo 

a los fines del derecho del trao.,Jo, aquél fen6meno de la 

vida social que como elemento de la oroducci6n consiste en 

la actividad deoendier.te (subordinación), prestada por d~ 

terminadas personas (trabajadores) al servicio de otras. 11 

(7) 

Dentro del ore den juríd i.co lo má:> iin¡iorlii11te e:o quE 

el género humano tiene la obligación con la sociedad de 

trabajar, pero ésta tiene la responsabilidad de proporci_!! 

nar el trabajo, Este debe ser seleccionado por el hombre, 

oartiendo del principio de libertad que impera en todo º! 

denamiento jurídico. Una vez que el hombre elige la ocup_!! 

ción que más le convenga, el trabajo le garantiza los b~ 

nes mas preciados como son su vida, su salud y su econo

mía, 

(7) KROTOSCHIN, Ernesto. Instituciones de Derecho del 
Trabajo, Se¡:unda edición. Depalma, Argentina, 1968, 
p. 3, 



I.I.2. Trabajador, 

El hombre es la cálula cuya existencia y vida de r! 

laci6n con otros, constituye la substancia de las comuni

dades humanas, Es de ál y para ál de donde nace el Dere

cho. El hombre es el titular originario y natural de los 

derechos y obligaciones que brotan de las normas jurídi

cas. Entonces todo ser humano es u:-.a persona jurídica que 

establece una red complicada de las relaciones que lo co

necta con la vida social en general, El derecho laboral 

es donde más nítidamente. se ve esta co?nrileji<l11d provoca.-i

do vínculos jurídicos. 

Así tenemos presente que en la relación laboral el 

trabajador es el sujeto primario que presta su actividad 

a otro, que esta protegid~ especialmente por la ley y ob

tiene la retribuci6n necesaria para asegurar al ser huma

no una existencia decorosa. 

Sobre trabajador Krotoschin ofrece la siguiente de

finición: "Trabajador es la persona (física) que libreme.!!_ 

te presta su trabajo para un patrono mediante una rela

ción de coordinación; con carácter dependienté," (5) 

El trabajador para Pern:fadcz Gil, "es aquel indivi-

(8) Ibidem, p. 60, 

6 
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duo que pone a disposici6n de otro u otros sus cnerffÍas fí

sicas e intelectuales, qne son dirigidas pura obtener un 

be11eficio de éstos, un resultado ( ".!Or lo general econór.ii

co), y que a cambio recioa an Drecio (en cualquier signo 

de valor), y, en todo caso, la protecci6n ler.al inlierente 

a su condición de trabajo." (9) 

La legislación mexicanaha definido de diferente for

ma la figura jurídica del trabajador. En la ley que fue e~ 

pedida el 18 de llffOSto de 1931 y publicada en el Diario 

Oficial de 28 de agosto del mismo afio, decía en su artícu

lo' 3º que, r "Trabajador es toda persona que preste a otra 

un servicio material, intelectual, o de ambos géneros en 

virtud de un contrato de trabajo." (10) 

Este precepto en primer luear nos habla que trabaja

dor, era "toda personaº. y las personas jurÍdicain.e:1te '9ue

den ser físicas o morales y el trabajador es siempre una 

persona física, Y en segundo lugar tie:rn el defecto de 

atentar con la die:udad del trabajador, porque establecía 

que el servicio prestado oodia ser "material, intelectual 

o de ambos géneros." Prov~cando que el servicio podía s·.r 

exclusivame!lte intlectual. Esto era falso, ya 'Ue todo 

trabajo, supone una nctivirlRd física e intelectual al mis

mo tiem;io. Y ambas actividades se e'1cuentran ieualme!lte t_:l:! 

~--F3RNAJIDEZ, Gil. El co!lceoto de trabajador en el Dere 
cho Social, Revista de Derecho Esna~ol y Arocricano, 
Número 3, Seutiembre - octubre. Es~a:1a. 1955. u. 10. 

(10) Ley Federal d 1 Trabajo. Comentarios y Jurisnr~den
cia, Lic. Juan B. Climent Beltrán, Tercera edición. 
Esfinge S. A. DS C. V. México. 1937. p. 46, 



telndos por la legislación laboral, 

"Luigi Litala define el trabajo manual e intelectu

al, aquel en que el trnbajo puramente muscular (físico, m~ 

terial), el intelectual es aquel en que predomina el gasto 

de energías espirituales (psíquicas), pero es dificil tra

zar una delimitación precisa." (11) 

En cambio en la Ley de 1970 a la letra dice en su ar 
ticulo 8° que: "trabajador es la persona física que prostn 

o. otra física o jurídica, un trabajo personal subordina-

do.•t 

Los elementos que integran el concepto trabajador 

son las siguier.tes1 

A)El trabajador es siem¡lre una Jlersona física que P.2 

drá intervenir en una relaci6n de trabajo. Aunque 

algunas legislaciones extranjeras adlJiten a una 

persona colectiva, co~o sujeto del contrato. La l! 

gislaci6~ mexicana suprimió este tipo de contrato 

que inicialmente figuraba en el proyecto de la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. Las comisiones dicta

minadoras lo rechazaron, al estimar que permitía 

la explotaci6n de los trabajadores en los contra

tos de grupo. 

(11) Ibidem. P• 48, 

8 



B)ta prestación del servicio debe ser u.na ob1i:;;a

ci6n personal y así lo exige nuestra c'.octrina, ~l 

trabajador inicia la prestaci6n del servicio y, 

con el propósito de no interrumpir la actividad, 

llama a W1 sujeto diverso para que la continué la 

labor, en ese momento la primera relación desapa

rece y nace una nueva. 

O)"La. realización del trabajo c\ebe :Jer '1~ ua·•n!·a J_!l 

oordinada. la subordi1:aci6n como elerncn~.o 01.ract_!!. 

rístico tiene dos limitaciones: debe referirse al 

trabajo estipulado y debe ser ejercido durante la 

jornada de trabajo." (12) 

D)·El trabajador debe recibir por la prestflci6n de 

su trabajo un salario. 

I.I.3, Relación de trabajo, 

La palabra relaci6n indica la correspondencia de una 

cosa con ot!·a C01no el vínculo o comunicación entre dos o 

m~s peraonas. 1u uso en Derecho, equivale a conexi6n, enl! 

ce, trabazón, concatenación, La locución relación de trab! 

jo significa la conexión indispensable que exbtc •'"tre 

quie:1 presta un nervie l) y quien lo recibe, 

(12} CAVAZOS FLORES, Balta:re.r, 35 Lecciones de Ilerec:.,,o La 
~· Cuarta edición. Trillas. México, 1983. P• 81. 

9 



Cuo.ndo se hizo evic'e:cte lr, importancia de re¡¡ular 

el trabajo y lo:: efectos que se derivan del mismo, fue 

consid.1~t~ .... :o com·.) tul C'J!.tJ'=Jtci C:c ~;.:_:-- 1 -.·.:.o Civil. Planiol 

10 

lo consideraba com' U.'1 co::trat-o de arrendamiento, En es

te co.1trato se alquilo.ha la ftwrz>< del trabajo que hay 

en cada persona y es utilizada por otro, Chatelain y Va.:!, 

verde sostuvieron que debía co:isiderarsc como un contra

to de sociedad, pues en él, el trabajador aportaba el c~ 

pital, a:nbos compartiru1 l'ls utilidades que resultaban, 

Otra corriente consideraba al mandato, en dónde el pa

trón otro1·¡;a ?.l trabajador la e jecuci6n de ciertas acti

vidades, 

Francesco Carnelutti tenía la idea que la relación 

de trabajo, era un contrato de compraventa, quien comparó 

el contrato de trabajo con el suministro de energía el~c

trica, pues los trab'' j·d.ores vendían su e:1ergía de traba

jo al empresario y esta e.1ergía era objeto de contrato, 

Ningu.'la de estas tesis loero determinar la :1at·tral~ 

za jurídica de la relación de trabajo tomando encuenta 

que al trabajo lo consideraba como U.'1a cosa, agredían la 

dignidad hwnana. 

El Doctor :.iario de la Cueva parte del princi9io de 

que el Derecho Civil tiene un sentido patrimo:'lial y que 

atañe a las cosas que estan dentro del comercio, 3'1 CSJa

bio el j)e1·echo del Trabajo le c~:1cieme la enereia hu:na:rn. 
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del trabajador "que no es un articulo de comercio." 

El trabajo puede estar regulado por u.~ contrato o un 

estatuto tutelar que prote ,1'1 al trabajador, que se im'lOne 

a la voluntad de las partes, 

Desde el momento que hay una prestación de servicios 

subordinados se establece la relación de trabajo, que no 

se rige por un estatuto subjetivo y ~~tático, sino por un 

estatuto objetivo y dinámico, 

La relación de trabajo posee un carácter dit1ámico 

porque va evolucionando con el trabajo, La incorporación 

de un trabajador a una empresa produce el efecto de que se 

vaya aplicando al trabajador un estatuto dinámico en el 

que va mejorando sus condiciones y dentro de la empresa, 

Mario de la Cueva considera quer "La relación de tr! 

bajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre 

un trabajador y un patrono por la prestación subordinada, 

cualquiera que sea el acto o la causa que le dio orieen, 

en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto 

objetivo, integrado por los principios institucionales y 

normas de la Declaración de Derechos Sociales, de la Ley 

de Trabajo, de las Convenciones !nter•acionales, de los 

contratos colectivos y contratos ley y de sus normas supl~ 

torias,,. (13} 

(13) DE LA CUSVA, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Tomo !, Décima edición. Porrúa, s. A. Méxi
co. 1985. p. 187, 
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Enmarcado en el artículo 20 de la Ley Federal d ·l 

Trabajo encontramos la definici6n de relación de trabajo1 

"Se entiende por relación de trabajo cualquiera que sea el 

acto que le dé origen, la nrestación de un trabajo perso

nal subordinado a una persona, mediante el pago de un sal.!: 

rio,'1 

jo son: 

Los elematos constitutivos de la relación de traba-

Elementos subjetivos: Trabajador y patr6n, 

Elementos objetivos1 Prestaci6n de un trabajo su

bordinado, 

La relaci6n de trabajo se caracteriza por la subor

dinación del trabajador al patr6n en lo que concierno al 

trabajo contratado, o sea, es el noder jurídico del patrono 

de disuoner de la fuerza de trabajo del obrero, y la obli

gaci6n legal de obedecer al natrono, 

Como acertadamente expresa Mario de la Cueva, "para 

saber, por tanto, si existe relación de trabajo, debe en

tenderse menos a la dirección real, cuanto a la posibili

dad jurídica de que esa direcci6n exista." (14) 

El citado artículo 2·1 e:i su cc;ee-rid'J !Já.rr?..fo dicet 

"Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su fo!: 

(14) Ibidem, p. 77. 
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ma o denominación, ee aquel por virtud del cual una persona 

se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, 

mediante el pago de un salario," 

La prestación de un trabajo a que se refiere el pé.rr_!! 

fo primero y el contrato celebrado producen los mismos efe~ 

toe. 

En la Expoeici6n de Motivos de la ley de 1970, ee fi

ja el criterio de que la relación de trabajo es.una figura 

distinta del contrato. 

La diferencia que hay entre la relación de trabajo y 

contrato ee da.en que, la relación laboral se inicia en el 

preciso momento en que se empieza a prestar el servicio, en 

cambio, el contrato de trabajo se perfeciona por el simple 

acuerdo de voluntades, 

Se presume en la existencia de la relación obrero -

patronal: 

l)La obligación del trabajador de prestar un servicio 

material o intelectual, o ambos gé~eros; 

2)La obligación del patrón de pagar dicha retribución, 

y 

3)La relación de dirección y dependencia en que el 

trabajador se encuentra colocado frente al patrón, 

Su duración de acuerdo con el articulo 35 de la ley 

laboral; sera siempre por tiempo indefinido, a falta de es-
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tipulación expresa. 

Sin eobargo, las relaciones de trabajo pueden ser tam

bién por tiempo o por obra determinada. 

I.I.4, Jornada, 

El derecho del Trabajo es un Derecho apnsioi.e.nte, en 

le. actualidad se considera que todos los factores que en el 

ambiente se desarrollan tanto socioeconómico como politico 

tienen wm influencia definitiva en nuestras vidas. 

Todas las disciplinas jurídicas han tenido un avance, 

ese avance ha ido marcando paulatinamente loe distintos pen

samientos de los hombres y en el Derecho del Trabajo .encon

tramos constantes conmociones nacidas precisamente del avan

ce de la humanidad, 

Dos temas fundamentales se~alan el avance del Derecho 

del Trabajo, por una parte el salario y nor otra la jornada. 

En Roma, el esclavo no era un sujeto de Verecho y en 

connccuencia su trabajo ni'.' estaba reglamentado, el art.,~~,.,0 
libre no era.visto ni siquiera con la atenci6n que podrían 

los patricios prestar a sus esclavos y así la jornada de trl! 

bajo, o el trabajo y su duraci6n no podia significar un movi 

ciento dentro de la incipiente producción, 
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Existía en la Edad Media los pequeños talleres, en 

donde se habla de w1a jornada de trabajo pero uartiendo de 

las distintas cuteeoríus; los talleres vinieron a formar 

las cofradías, los gremios y las guildas, En los talleres 

no existía una reglamentación precisa en cuanto a la jorn.!!: 

da, porque el muestro era dueño de esa pequeña célula que 

está sirviendo de eje para darle a las regiones una prest.!!: 

ci6n determinada, 

También había lo que se conoce como la jornada "sol 

a sol", especialmente en los países europeos, en donde el 

sol brilla a las nueve de la noche¡ comprenderemos que 

esas largas jornadas de catorce y dieciseis horas estaban 

materialmente agotando a la hwnanidad, 

Posteriormente, la Ley Ohapelier viene a acabar con 

el cuadro de las cofradÍás, de los gremios y de las guil

das, no pudo, de ninguna manera, determinar que la jornada 

de trabajo estaba agotando materialmente a la población, 

Surge la tesis de aquel grn01 j•.icli6, Carlos Marx, 

afirmando que1 el hombre qur llega a trabajar a las prime

ras horas de su trabajo y empieza a producir y produce un 

determinado número de satisfactores que compensan el sal.!!: 

rio escasísimo que se le paga y después viene la plusvalía 

(15) 

(15) Cit. por, DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Tra
bajo, Tomo I, Sexta edición. Porrúa, S, A. México, 
1986. P• 17, 



16 

Desde luego los tratadistas le dan a la teoría de la 

plusva.l.ia un sentido estrictamente econ6mico, se deja de 

ver el punto de vista social. Porque efectivamente, si Car

los Marx conmovio al mundo y logr6 que cambiaran las condi

ciones pe.ra que el estado tJmara conciencia de que necesit! 

ba proteger necesariamente a una clase oprimida en el campo 

de la producci6n que necesariamente trabajan largas jorna

das. 

La Encíclica Rerum Novarum de 18911 que se hace oír 

por Le6n XI!r, se revela contra las condiciones de la pres

tación del trabajo subordinado y considera que la jornada 

prolongada atenta a la ó.1.gnidaó. humana. 

En 1914, es en este período la conciencia de los hom 

bres está despertando a tal grado que todas las reglas que 

habían venido existiendo corno adormecidas dentro del yere

cho del Trabajo, tornaron una fuerza poderosísima, apoyando 

por la huelga, en consecuencia, las necesidades de los ho,E¡ 

bres, trajeron tambi~n implícito un cambio necesario en la 

reglamentación de la jornada, 

Euquerio Guerrero asevera que la jornada de trabajo 

es1 ••• "el lapso de tiempo durante el cual un trabajador 

debe estar disponible, jurídicamente, para que el patr6n 

utilice su fuerza de trabajo intelectual o material," (16) 

(16) GUERRERO, Euquerio. !.!a.'1ual de :Qerecho del Trabajo, 
Segunda edici6n. Porriía, s. A. México. 1963. p. 69, 
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En la jornada de tr~bajo se encuentra el trabajador 

que está al servicio o a las 6rdcnes del patr6n con el fin 

de cumplir con la prestaci6'1 laboral que se estipula y se 

realiza en el lapso convenido que no puede exceder el máxj, 

mo legal, 

A México le pertenece la primacía de haber legisla

do por primera vez en el mundo, en su Constituci6n, en fo! 

ma rígida lo que son las garai1tías sociales y también en 

una forma completa. la jornada en el artículo 123 constitu

cional, 

Dicho articulo en su Aparta.do A en sus fracciones I 

y II señala la duración de la jornada de trabajo, 

La fracci6n I fija la jornada máxima de trabajo en 

ocho horas diarias. Con tal medida se trata de evitar una 

explotaci6n inhumana, aun cuando para ese fin concurriera 

la voluntad del propio trabajador. Antes de que la ley re

glamentara las relaciones obreras - patronales regía la 

libre contratación y operaba la ley de la oferta y la de

manda, circunstancia que conducía. a una serie de infamias 

y abusos en perjuicio de los trabajadores. Hoy los víncu

los por una relaci6n de trabajo no pueden convenir en que 

la jornada sea superior a ocho horas diarias. 

En la fracci6n II se preve6 el caso del trabajo 

nocturno, y para él se establece la jornada máxima de si~ 

te horas, en razón de que resulta un trabajo más agotador 

que el diurno, 
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Nuestra Uonstitución rcvila le duración de la jorna

da, en virtud de que el hombre tiene cierto limite fisico 

y la prolonfaci6n de la jornada trae como consecuencia la 

pérdida de facultades, tanto físicas como mentales, Se de

be considerar la naturaleza del servicio y el tiemno en 

que éste se realiza, Todo trabajo nocturno es m~s fatigan

te, pues el trabajador no puede conseguir un descanso rep~ 

radar durante el die, 

A partir de 1917 en adelante, se manifiesta. la acti

tud de varios pensadores que van legislando en materia de 

trabajo y sobre todo de la jornada de trabajo señalando 

sus limitaciones y reglamentaciones especiales, 

De tal manera aue en 1919 la Organización Interna

cional de Trabajo tomó la postura de modificar el aspecto 

internacional de lo quo era la jornada de trabajo, 

La ley de 1931 no daba una definición de lo que es 

la jornada de trabajo, y la ley de 1970 la contiene en el 

articulo 58 que a la letra dice: "Jornada de trabajo es el 

tiempo durante el cual el traoajador está a disryosición 

del patrón para prestar sll trabajo, n 

Tanto la jornada como el salario constituyen los ob

jetivos esenciales en la trayectoria de las reivindicacio

nes obreras orientadas principalmente 3acia la reducci6n 

de la jornada y el mejoramiento de los $Blarios. 



El concepto de jornada establecido en el articulo 

58 se sustenta en el principio de que si la relación de 

trabajo se basa en la subordinación jurídica del trabaja

dor, el tiempo en que éste se encuentra a disposición del 

patr6n, esto es, subordinando al mis~o en lo concerniente 

al trabajo, debe integrarse en la jornada. 

La noción jornada de trabajo trasciende a una serie 

de prestaciones y derechos que de otro modo no se genera

rían; como el tiempo de descanso para tomar alimentos, el 

salario, en el terreno de la seguridad social, ~n cuanto 

a que debe cubrir el patrón el salario, indemnización al 

trabajador que sufra un accidente o enfermedad producida 

por el trabajo, subrogándose en todo caso en esas obliga

ciones el seguro social. 
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Se toma en cuenta que la jornada es una médula en la 

cual se debe trabajar en cada negociación conforme a las 

necesidades, no solamente de tipo productivo, sino también 

de tipo humano, 

A través de una encuesta hecha por la Organización 

Internacional de Trabajo se dice que las condiciones del 

trabajo eran m~s efici~ntes, no con u.~a jornada larga, no 

con una jornada pesada, sino por lo contrario, con una re

ducción a la jornada. 
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En el ordenamiento laboral en su artículo 60 esta

blece los tiuos de jornada. L~ jornada diurna es la com

prendida entre las seis y las veinte horas, La nocturna 

es la comprendida entre las veinte y las seis horas y la 

mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jorn~ 

das diurna y nocturna, debiendo ser la nocturna menor de 

tres horas, 

Por jornada se debe entender de acuerdo a la Cons

ti tuci6n y la ley laboral, en su límite máximo de ocho h2 

ras para jornada diurna, de siete para la nocturna y sie

te y media para la mixta, 

El articulo 65 dispone que: "En los casos de sinie.§ 

tro o ries&o inminente en que peligre la vida del trabaj~ 

dor, de sus compafieros o del natrón, o la existencia mis

ma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prol<:>ngarse 

por el tiempo estrictamente indispensable para evitar 

esos males. n 

Junto a este precepto que expresa claramente la fa

cultad del patrón de exigir la oblieaci6n de los trabaja

dores de t:1restar servicios extraordinarios !'Or causa d·o 

interés social. :Sl artículo 66 también expr.,sa esa mismn 

facultad en interh del patr6n al decir1 "Podrá también 

prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extr!! 

ordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni 

tres veces en W1B. sem.ana. 11 
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Mario de la Cueva estima que la pro~ongación de la 

jornada no es un acto arbitrario, sino que obedece a cir

cunstancias de orden técnico y eco116mico, Define a la jo! 

nada extraordinaria o de horas extras como••,,, la proloa 

gaci6n, por circunstancias extraordinarias, del tiemoo d,!! 

rente el cual el trabajador está a disposici6n del patro

no." {17) 

Por su parte, el artículo 67 en su párrafo segundo 

dispone que las horas de trabajo extraordinario, deben de 

pagarse con U."l ciento más del salario fijado ¡i~ra las ho

ras' de la jornada ordinaria. 

I.I.5, Salario. 

La t!nica fuente de ingreso del trabajador es el sa

lario. Este tiene una función eminentemente social, pues 

esta destinado al sustento del trabajador y su familia; 

es la remuneración por su prestación de servicios que 

equivale a la compesaci6n real que corresponde al trabaj! 

dor, 

Mario de la Cueva define al salario "como la retri

bución que debe recibir el trabajador por su trabajo, a 

fin de que p:.ieda conducir una existencia aue corresponda 

(17) DE LA CUEVA, Mario. Ob. cit. p. 273. 



a la di¡;nidad de la persona hu.nana, o bien una retribu

ción que aseguren al trabajador y a su familia una exis

tencia decorosa." (18) 

22 

Por su parte, la ley laboral conceptualiza al sal!! 

ria en el artículo 33 de la siguiente manera: "Salario os 

la retribución que debe pa~ar el patr6n al trabajador por 

su trabajo." 

La misma ley en su artículo 90 define al salario 

mínimo como: "",, la cantidad menor que debe recibir en 

efectivo el trabajador por ios servicios prestadJs on una 

jornada de trabajo," 

El salario mínimo debera ser suficiente para satis

facer las necesidades normales de u., jefe de familia en 

el orden material, social y cultural y para proveer a la 

educaci6n obligatoria de los hijos. 

Todo salario mínimo es un derecho, que se toma en 

c:>nsideraci6n para satisfacer, las necesidades del traba

jador y su familia, 

El salario forma parte del nrincipio de justicia s~ 

cial que impera en la ley federal del trabajo en el arti

culo 3º al decirnos que éste debe ser suficiente, ya que 

todo trabajo debe desarrollarse en condiciones que asegu-

(18) Ibidem. p. 297, 



ren un nivel económico decoroso para el trabajador y su 

familia. 
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Existen diversas formas de fijar el salario, las cu_!! 

les se señalan en el articulo 83 de la ley laboral: pueden 

fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por com~ 

sión, a precio alzado. 

Ir.is elementos integrantes del salario son: los pagos 

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepcio

nes, habitación, primas, comisiones en e~pecie 'y cualquier 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabaja

dor por su trabajo. 

El articulo 86 de la ley resalta el principio de que 

a trabajo igual corresp.:inde salario igual, que fue establ,! 

cido gracias a los leeisladores en 1917, en la fracción 

VII del apartado A del articulo 123 constitucional, Este 

artículo especifica que se debe tomar en cuenta el puesto, 

la jornada y las condiciones de eficiencia sean iguales, 

ya que al haber diferencias pronins de la naturaleza huma

na hacen que unos hombres trabajen con mayor eficiencia 

que otros, en labores y jornadas iguales. 

El lugar del pago debe ser en el Centro de Trabajo 

por disponerlo asi terminantemente el artículo 103 y el !>,!! 

go se efectúa en d!a laborable y éste sera fijado por con

venio entre el trabajador y el patrón, puede hacerse· dura.._:! 

te las horas del trabajo o inmediatamente después de su 
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terminaci6n, seg'n lo convengan, 

Nuestra legislación laboral estableció no:noas proc

tetoras del salario en beneficio de los trabajadores, como 

aquella que expresa que los trabajadores, deberán disponer 

libremente de su salario y el derecho a ]lercibirlo es irr! 

nunciable. 

El salario se debe pagar en efectivo, con fu..~damento 

en la fracción X, apartado A del artíc·Jlo 123 constitucio

nal y 101 de la ley laboral. 

Ademas el salario en efectivo deberá pagarse precia~ 

mente en moneda del curso legal, no siendo permitido hacer 

lo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo re

presentativo con que se pretenda sustituir la moneda, 

No obstante lo anterior, señala en el artículo 102 

que: el salario puede ser en especie siempre y cuando sean 

a]lropiadas las prestaciones al uso personal del trabajador 

y su fa~ilia, y razonablemente proporcionadas al monto del 

salario que se pague en efectivo. 

Asi::.ismo, se prohibe la imposición de multas u trabE, 

jadores, 

Pues a ningún trabajador por ningu_~a razón se le em

bargará su ?R 10 rio excento en caso de pensión alimenticia, 

de lJ ci;Rl .;..,cerá ser ;iccretado nor la autoridad compete~ 

te, 



I.2, Dentro del Marco Penitenciario. 

I. 2. I. Reclusorio. 

No hay aspecto en la vida en general que haya sido 

m~s desatendido en la mayoria de las naciones que el de 

las cárceles y demás establecimientos de reclusi6n. Siem

pre· se consider6 que los delincuentes, como dañadores de 

la sociedad, nada merecen y que si se hacen gastos. en 

ellos debe ser de la menor cuantia posible. 
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Hubo tiempos de gran irresponsabilidad de las insti-

tuciones estatales en que los individuos eran carcela-

dos sin juicio previo, sin fijar época de libertad, sin 

luz, cama, ni servicio sanitario, en 16bregos y húmedos 

s6tanos; sin visita, ni alimentos, ni en general elementos 

esenciales para cualquier ser humano. Pero gracias a diver 

sas concepciones penitenciarias, subsistió la orientaci6n 

hacia la construcci6n de centros de reclusi6n que se ciñen 

a los postulados del sistema progresivo. 

Actualmente toda construcci6n de dichos planteles 

deben obedecer a la necesidad de clasificar a los reclui

dos en categorías, según sean los diferentes tratamientos 

que se les d6, Lo que se persigue c~n las sanciones es el 

logro de la readaptaci6n social del individuo sometido a 

ellas; y las penas consisten ya no en la expiaci6n del cri 

men, sino en la resocializaci6n de su autor. 



La filosofía humanista de autores como Howard, con 

su libro "El e"tado de las nrisiones", y Lardizabal en r,i; 

discurso sobre "La· pena", y tambi~n con el apoyo de reco

mendaciones y las conclusiones de Con~resos Internaciona

les de ha admitido que todo centro de penalidad debe estar 

organizado en forma que cumplan con estos principios de s~ 

na política criminal1 (19) 
l)El establecimiento penitenciario debe tener como 

finalidad y raz6n de ser, el reintegrar al indivi

duo que delinque en la agrupación social de que hace 

parte, que fue lo que lo condujo a la infracci6n y 

sin tener en cuenta distinciones de raza, religión, 

ideas políticas, situaci6n econ6mica y similares el,!: 

cunstancias. 

2)Para obtener la regeneración del penado, ha de in

dividualizarse el tratamiento penitenciario, con ba

se a la clasificación científica del recluso, A esto 

contribuye la separación de los establecimientos. 

3)Todo centro penal debe contener pa:·a el logro de 

los objetivos anteriores: 

A)Ocupaci6n de trabajadores penitenciarios acorde 

a sus aptitudes y estado de salud de cada uno de 

éstos, 

B)Selecci6n del personal al nervicio de los divor-

(19) Cit. por. MALO CAMACHO, Gustavo, Mánual de Derecho 
Penitenciario, Serie Manual de Enseñanza 4, Bibliote 
ca Mexicana de Prevenci6n y Readapataci6n Social. M~ 
xico, 1977. P• 42, 
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sos cargos en el plantel, en consideraci6n a sus 

sentimientos humanitarios, a su rectitud y a su ca

pacidad pro:csional, 

C)Instrucci6n relic;iosa, moral y 1irofesional adecu~ 

dos y recreaai6n sana para el interno. 

D)Salubridad del iilantel, 

E)Seguridad del penal, que evite las evasiones, las 

cuales traen la pérdida de ventaja en general y se

rios perjuicios para el mismo, 

El reclusorio no debe ser Ul> sitio de oeio, es de

cir¡ que los delincuentes esten toma.'1.do vacaciones mien

tras que estan presos. 

Por lo tanto, la importancia del reclusorio es que 

debe ser el lugar en donde el interno mejore su conducta 

por medio del trabajo y asi prov0cando la disciplina y há

bitos se transforme al reo en un hombre útil, De ahi que 

el trabajo en las prisiones debe ser una forma de cnseñ~ 

za, 

Bl Diccionario de Sociología conceptualizn al recl~ 

serio d" la si¡¡"1ÜP.:-,te fon,m: "Es el lugar en donde se aylJ,. 

ca una pena privativa de libertuu, de caré.ctcr tetiporal, 

que debe cumplirse en determinados establecimientos adec~ 

dos a tal fin y con estricta sujeci6n a los reglamentos p~ 

nitellciarios," (20) 

(20) HElffiY PRATT, Fairchild, Diccio:1ario de SociologÍa. 
Octava edici6n. Fondo de Cultura Scon6mica, !Jéxico, 
1950. p. 243. 



El Re¡:;lnm•mto de Reclusorios y Centros de Readapat.;! 

ci6n Social del Distrito Federal en el articulo 12 define 

al reclusorio df~ ln. ~iguiont~ 11um1n•a: 11 1on. r~(:l:.t:;or.i.os l:!:J 

instituciones públicas destinadas a la internaci6n de qui.!). 

nes se encuentran restrineidos en su libertad corporal por 

una resoluci6n judicial o administrativa," ( 21) El sist.!). 

ma de reclusorios y centros de readapntaci6n social del 

Distrito Federal se integra por1 

I, Reclusorios Preventivos; 

II. Penitenciarías o establecimientos de e jec!?: 

ci6n de penas privativas de libertad; 

III, Institu~iones Abiertas; 

:v. Rccluoorios para el cumplimiento de arres-

tos; '! 

v. Centro Médico para reclusorios. 

De lo anterior se propone la siguiente idear Es el 

lugar donde se priva de la libertad y es destinado a los 

sujetos que esten en proceso, 

I,2,2, Centro de Readapataci6n Social, 

Comenzarnos indicando que no es lo mismo hablar de 

921) Reglamento de Reclusorios y Centros de Readapataciál 
Social del Distrito Federal, Apéndice del C6digo Pe 
nal, Quinquagésima edición, Porrúa, s. A. ~éxico, -
1992. P• 255, 
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reclusorio y centro de readaotaci6n socinl, por lo oue mar 

camoa la distinci6n diciendo, oue reclusorio ea el lufnr 

en donde se encuentran los reos sujetos a un proceso y el 

centro de readaptaci6n social es el sitio en el cual los 

delincuentes cumplen su sentencia, 

Sobre centro, el Diccionario de Derecho Usual da la 

siguiente definición: 

"I.- Punto eauidistante de los extremos o límites. 

IL- Lu¡:ar habi tHal de reunirse una corQorP.c iÓ:i1 

una sociedad, partido o sindicato. 

III,- Parte principal de una gran :ioblnci6n, donde 

se encuentran las oficinas públicas y el foco 

comercial. 

IV.- Regi6n, sector, poblado o edificio oue se de

senvuelven las actividades principales de cie! 

to orden. 

V,- Ministerio, de·,endencia o establecimie::to de 

la Administraci6n ?Ública. 

VI.- fastituci6n de enseñanza o de carácter artíst_! 

co. 

VII.- De manera figurada u objeto," (22) 

La acepci6n que adoptamos pHl'P. f0rmar el concepto de 

centro de readapatación social es: El lugar habitual de 

rew1irse u:l.a corpor.o.cijr, 1 sociedad, uartitlo o sindicato. 

(~2) Alcala - Zac:ora y Castillo, Diccio::ario de Derecho 
Usual. Tomo I. Décimo cat0rceava edición. ~eliasta, 
Argentil:a. 1979. n. 410. 



En relación al término Readapatación Social, el Di

ccionario Jurídico Mexicano dice aue viene del latín Re, 

preposición inseparable que denomina reinte¡:raci.5n o repe

tición y au>tpt<.ci5.1, acció:l y efecto de adoptar o adantar-

se. 

Adoptar es acomodar, ajustar w1a cosa a otrai dicho 

de !)Crc:onas sirrnifica ncomoda:~se, avenirse a circunstan

cias, condiciones. (23) 
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De lo anterior se propone el siguiente concepto de 

Centro de Readapatación Social: Es aquél lugar en donde se 

e je cu ta la sente'1cia de un sujeto condenado con pena priv! 

tiva de libertad, por haber cometido un delito que previa

mente se establezca. 

El centro de readapatación soc'.Rl tiene como objet_! 

vo volver a ser apto al delincuente para vivir en sociedad, 

en vista que se desadautó :; 0ue por esta razón viol5 la 

ley penal, convirti6ndose en delincuente. 

En virtud de lo anterior se presunone entonces que: 

A)El ~•jeto estvba adantado; 

B)31 sujeto se de-o.daptÓ¡ 

C)íe vio}l!ción del deber jurídico - penal implica la 

desadaptación ROCial y 

D)Al sujeto se le volveré. '· ªª' ptfCr. 

(2.3Y-DiCcioMri o Juríd LCO Mexicano. Tomo A - e. Se¡;t.m.da 
edición. Porrúa, S. A, Máxico, 1988. 9, 320, 



Sin embargo, debemos observar que: 

A)Hay delincuentes que nunca estuvieron adnutndos 

{no pueden desndnutarso y D-'" la t1rnto -,s imµosi

ble rendnptnrlo); 
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B)Hay delincuentes que nunca se desndn1'.ltnron como 

muchos de los cul1'.losos; es impraticnble la renda1'.l

tación; 

C)Hay sujetos seriamente desadaptados que no violan 

ln ley tJennl; 

D)Hay tipos pe:iPles aue no describen conductas de S2_ 

ria desndantaci6n social y 

E}l·ít!ltiples conductas que denotan franca desadapta

ción social no estan tipificados. 

Por otra parte, el concepto de centro de readapta

ción social ha tenido sus fases evolutivas, y oara compre~ 

derlo es oue anotamos lo ·siguiente 1 

En una urimers etapa la cárcel fue un lugar de guar

da en donde tenían asegurados físicamente a los prisione

ros. Ed reciente su ?llso a la detención como penalidad. 

Desµués surge el período de explotación, dado el va

lor económico de la fuerza ñe trabajo de los reclusos. 

Más tarde se dió la fase moralizadora. A esto respo.!! 

den las instituciones de los siglos XVIII y XIX. 



32 

y por último está el período rednptador y resociali

zaJor, subordinado a la individualización nenal y al trat~ 

mie:ito "Jenitenciario y postpenitencinrio. 

El centro de readapatación social contiene una nre

venci6n especial oue va dirieida al individuo que vi~ lÓ la 

ley, y tiene lugar al oue todo :nterno se integre a la so

ciedad por medio de la capacitación laboral y cultural y 

también se ponen en acción todos los recursos terapéuti

cJs1 interpretando a la nersona como una entidad biosocial, 

1.2,3, Interno, 

En esta sociedad contemporánea, con su marea ascen

de11te de violencia, se puede tener la impresión que todo 

hombre es rodeado de una atmósfera· de brutalidad, La ver

dad es que el hombre ha vivido siempre con la violencia, 

la cual, se expresa en mil formas diferentes. Recordemos 

el pensamiento latino "HOMO !!O!UNIS LUPUS :c;T;tt (El hombre 

es el lobo del hombre). 

La violencia es una característica humana fundamen

tal, independientemente del tiempo y lugar, costumbres o 

culturas, Desde el fratricidio de Abel por Caín hasta hoy, 

las tragedias causadas por el hombre son infinitas. 
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El ser humano que lleva a cabo un nct) que está catf: 

legado como delito en la ley penal, da lucar 11 oue el suj~ 

to sea detenido ter.inor8.l1:ient& en calabozos y cárceles, so

metido a U!l proceso por un tribu!:nl comnetente. 

El !leglamento de !leclusorios y Ce:itros de :leadaota

ción Social del Distrito Federal define nl i:iterno en el 

artículo 5° de le. siguiente manera: ",,, se estiman sinón.!_ 

mos los vocablos "internos'' y 11 reclusos 1
' con que .::e desig

nan a las personas privadas de su libertad.~ (24) 

Asimismo, el Diccionario De Pena :lafael conceptuali

za al recluso de la siguiente forma: "Es la persona que se 

encuentra cur.P:iliendo una pena de privación de libertad." 
{25) 

En todo establecimi•ento penitenciario debe haber en 

beneficio del interno: 

l)Respeto absoluto n la nersonalidad humana del inter 

no. 

2)Ubicación en el establecimiento adecuado a su cal.!_ 

dad personal. 

3 )Alimentación, asistencia snnitaria y escolar, 

4 )Trab11jo re:n11ner11do y derechos s:iciAles. 

(24) Ret;lame:~to de Recbsorioa y Centros de Reada!Jtación 
Social del Distrito Federal. Ob. cit. o, 254, 

(25) DE PINA 'lA?AEL ST AL DE PINA VAHA !lA?AEL. Diccionario 
de Derecho. Décimo sefU.'1da edici5n, Porrúa, s. A. iolé
xico, 1984, p. 412. 
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5)Camu.'1icaci)nes CO;l el exterior. 

6) Aspirar a los be:10ficios o de!'echos nreviaroente r!!, 

Gttlndos. 

7)Aeiste1~1a post - penitenciaria, 

El interno sirue siendo el mismo sujeto de Derecho y 

se deben respetar sus intereses. Los derechos hu.~an)s del 

interno no s61o son ignorados sino olenamente afirmados a 

lo largo de preceptos reglamentarios. 

Tenemos, por ejemplo, el princiuio básico de las Re

glas Mínimns de las Naciones Unidas, Ginebra, 1955, 

"No debe haber dir"erencias de trato fundadas en per

juicios, principalmente de raza, color, sexo, lengua, rol1 

gión, opinión política o cualquier otra opinión de origen 

nacional o social, fortuna, nacimient) u otra situación 

cualquiera," ( 2'6) 

I.2.4, Trabajo penitenciario. 

La educaci6n y el trabajo constituyen la base funda

mental del trnta~ie:ito. El trnl)?.~~ Q~ ª'""'~" des!'.ll"l"nl 1 ciT' P.n 

los ~eríodos de observación y diaenbstico del Consejo Téc-

(26) Cit. nor. PLrtZZ FLRRER, Zduardo. Razón de ser y exis 
tir del Derecho Pe:iitencicrio. A.'1nario de Derec!l5 ?e 
nal y Ciencias '.'e.;plee. Tomo XXX. Ir.ayo - A<:osto. Mé: 
xico. Mc:nxwn. P• 422. 



nico, y debe anlicarse tanto e:: la etarya nreliberacional. 

Su ori¡cen jurídico se e::ccientra dado por el artícul.1 de la 

Ley de Normas Mínimas sobre Readapatación 3ocial de Senten

ciados. 
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Por trabajo penitenciario Fernando García Cordero nos 

dice que1 "Es aquál que se realiza en los establecimientos 

que albergan a sujetos privados de su libertad, es decir iE 

cluidos a los internos, llámense procesados o sentencia

dos." (27) 

Por su parte, sobre trabajo penitenciario Malo Cama

cho Gustavo mencionar "Es la acción de trabajar, el esfuer

zo desarrollado por el hombre para realizar una función so

cialmente útil; la actividad desempeñada consiste en la re~ 

lización de una obra o prestación de un servicio mediante 

una contraprestación generalmente representada por el pago 

en dinero." (28) 

As!, se afirma que el trabajo penitenciario, es el e~ 

fuerzo humano que representa una actividad social, productl 

va, industrial, artesanal o agropecuaria, desarrollado por 

los internos en instituciones de reclusión fundada en la 

(27) GARCIA CORDSRO, Fernando. El trabajo nenitenciario. 
Armo Pedagogía para el Adiestramiento. Número 17. 
Octubre - Diciembre. México. 1974. p. 59. 

(28) Cit. por KUR3ZYN VILLAIOBOS, Patricia, Trabajo peniten 
~· Revista Mexicana de Prevención y Reada,,tación 
Social. Marzo - A':Jril. Hhico. 1972. '.l • 15. 



lgy y orientado por el Co•1sejo Técnico, c-:>n el fin de lo

grar su readaptaci6n social. 
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Es imoortante anotar que, en relación con la termino

logía utilizada para hacer referencia al trabajo peniten

ciario, se observa que frecuentemente utilizan otras expre

siones, tales como: terapia ocupativa, terapia laboral, er

goterapia, ecétera, 

Por terapia ocupativa. La palabra terapia que a su 

vez significa tratamiento. La ocupativa hace referencia al 

tratamiento en una exclu_siva ocupaci6n. La idea es que el 

trabajo es el medio para reaqaptar al interno, sin embar

go, utilizando la palabra terapia ocupativa le da un enfo

que de que al interno se le da una ocupación exclusiva den

tro de un establecimiento carcelario y que no ea necesaria.

mente readaptar. 

La expresi6n labor terapia, ergotera·,ia o terapia la

boral, son sinónimos. Dichas palabras tienen la ventaja que 

la oalabra labor, como el radical ergo son sin6nimos del 

término trabajo o su acepción se encamina a toda acción o 

esfuerzo realizado por el hombre y la palabra terapia, como 

a!lteriorrnente se c!ijo, significa tratamiento. lliltonces ter.f: 

pia es el tratamie:oto a base de trabajo. 

Así pues, la expresi5n trabajo penitenciario es el 

término mis conveniente que es utilizada oor el artículo 18 
constitucional y por la ley de normas mínimas, cuando se~a

la oue el sisteQa ,enal se or~aniza "••• sobre la base del 



37 

trabajo, la capacitación ~ara el mismo y la educación como 

medios para la readapataci6n social rlel delincuente ••• 11 (29) 

la locuciÓn trabnjJ uenitenciario de internos es la 

más adecuada, ya ~ue 0 e presenta una actividad laboral que 

desarrollan los internos dentro de un establecimiento carc~ 

lario. 

El trabajo penitenciario: 

l)Debe tender a la resocializaci6n del recluso. 

2)Debe organizarse de manera similar al t;abajo lle-

vado a cabo a fuera de las prisiones. 

J)Debe constituir un derecho del interno. 

4)Debe ser formatiyo. 

Hasta ahora no existen en nuestro país criterios que 

regulen las relaciones de' carácter laboral de los sujetos 

privados de su libertad. El nivel de su salario, las nres

taciones, sus derechos y obligaciones han quedado al mar

gen de un depotismo legal incongruente. Si hubiesen incen

tivos materiales, un mayor salario y la protecci6n le¡o;al, 

puede!'l ser factores decisiv.Js que i:n1,-.J.lsen al i·1y) :.1• ln s·.~

peración perso!1al • 

Hn!"io 3.uiz 1-"' l·1~9 afirma "es preciso ...,ara qiJ.e ol tra

bajo nenitenciari·J logre d·3bi:O:i ,, ficacia que se tenga en 

( 29) ORTIZ LA:l.R,\C:AGA, JJ,;.Í Lcus. Es el trabajo nenitencia 
rio u:-,a facultRd ~otestativn de los internos o se im 
pone co:.i. cnr:.ct0r óe oe.10:1 idad. J\;mles de Jurispru
dencia. TomJ 155. Abril - ,L>:io. !t.éxico. 1375. n. 
276. 



cuenta las facultades individ11ales del recluso y lo que ha 

constituido en la vida libre, su labor habituai mediante 

una adecuada selecci6n." ( 30) 

Lo anterior se comprueba aue 'lBbie~.do U..""lR elecci6n 

del trabajo y conociendo su ootencialidad, sus aptitudes 

y cnnacidnd de trabajo, el interno eetá o~ientado a que 

haya U..'1a relnci6n con sus comoañeros, con las autoridades 

y sobre todo con su familia. 

Es importante se'lalar que cebe aaber Spti:nas condi

ciones de trabajo en el centro carcelario para que se desen 

vuelva todo tipo de trabajo Y;es determinante elevar la pr~ 

ductividad, evitando que haya accidentes y en reneral, do

tar al trabajo \ln carácter nlace:11.e1·;i. 

El trabajo penitenciario, juega un papel decisivo en 

la rehnbilitaoi6n de los transgresores de la ley. Todo cen

tro carcelario debe prorDrcionnr buenos talleres, promover 

la exiate:'.cia <le ,,ers.Jnal P.1 tamenl;t• l oclificad'l, que el trh

bajo abandone su carácter rudimentario y sobre todo que no 

sen un medio de explotaci6n de los internos por parte de la 

administraci6n. 

I.2.5. Finalidad social del trabajo penitenciario. 

(30) RUIZ FUNES, Mariano. Ia crisis de la prisi6n. Monte
ro. Cuba. 1949. o. 122. 
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La. finalidad social del trabajo penitenciario es la 

readal)taci6n del inter110 que pl")Viene de las !Jro:ihs '.lor

mas Mínimas pues se infiere en ella la exifencin oue do la 

actividad carcelaria. 

El trabajo penitenciario debe contribuir por su natu

raleza a aumentar la capacidad del recluso para ranar honr~ 

damente su vida desl)ués de su liberación. 

El Diccionario de Sociología nos da la siriiente de

finici6n de finalidad social: "Modo de l)ensar o l)lan de 

acci6n que supone valores como fines, se' utilizan las fuer 

zas naturales y sociales para el logro de ellos." (31) 

De esta definición ~odemos decir que el objetivo del 

trabajo penitenciario es readapatar al reo por medio del 

trabajo y la educaci6n. 

El trabajo, es e:itre los diversos nsnectos una acti

vidad, al tener el interno el mayor esoacio de tieml)o den

tro del estnblecimie!'lto carcelario ª"' eu vida dia:·ia, debe 

contener el ser anrovechable por el reo, 

Así cor.Jo el trabajo en rc:iornl, es una necesidad fÍs_i 

ca y moral, 

Desde el punto de viste de la rehabilitación del i!'l-

(31) HENRY PRATf, i'airchild, Ob ci t, p, 292, 
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terno y de la conveniencia de distraer su atención y ener

gía en labores de carácter físico e intelectual se debe ºE 

ganizar el ~rabajo penitenciario. 

Al interno deberá siempre ofrecérsela la posibilidad 

de trabajar y se le, deberá remunerar; de modo general, se 

ordenara suministrar a los reclusos de un trabajo product_! 

v:o suficiente para ocuparlos durante la duración normal de 

una jornada de trabajo, 

Se les debe proporcionar un trabajo conforme a sus 

aptitudes y vocación, procurando la adaptación al trabajo 

como una tendencia natural más obligada, como una discipl_! 

na, 

En toda penitenciaria debe haber una organización 

de trabajo, propugnnndo la organüación de enseñan,a de s_!! 

peraci6n profesional en al(>Ún oficio útil para los reclu

sos que estén en condiciones de aprovecharla, 

Se deben resolver los problemas económicos de la 

institución penitenciaria y que haya positivas relaciol'l?s 

contratuales con los patrones, 

En cuanto a la remuneración se divide para el ¡ngo 

de daños, la asistencia familiar y una cuota de ahorro que 

tiene como finalidad defender la situación económica del 

interno en los primeros momentos de su libertad, hasta t8!! 

to pueda conseguir un trabajo adecuado. Al ver una justa y 

equitativa remuneración al trabajo realizado por el reo, 
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servirá de estimulo y obtener de él mejores resultados de 

orden psicológico y social, 

El XII Congreso Inter::acio!1al Penal y Penite!1ciario 

nos dice como debe organizarse el trabajo ~enite!1ciario 

para obtener simultáneamente un be::eficio moralir,ador y 

re!1dimiento económico. y social, 

son: 

l)El trabajo penitenciario debe ser un método de tr~ 

ta:niento para el delincuente. 

2')Todo interno tiene :l.er•l•~'D al trabajo • . 
3)Dentro de la disciplina µeni~enciaria el reo debe 

tener la posibilidad de elegir al trabajo, 

4 )Los presos deben beneficiarse •'?!1 bclel'ltlizaciones 

por accidentes de trabajo y enfermedades profesio

nales. 

Las finalidades nu~ 1l'~s se n.,e-,,.n a nuestra reiüidad 

Teraoia ocuoativa: El trabajo es un medio reeenerati 

vo de conducta. Se le llama terania, por la enferme

dad social que sufre el delincuente, El individuo d~ 

be apreciar su utilidad, 

Capacitaci6n: Como sabemos los ce::tros de reclusión 

inc:resan Jos medios m~G hmnilde!?, y n:>r consccttc;:cia 

no tienen oficio alguno, 

Su permanencia en los centros de reclusi6n debe aor~ 

vecharse nara nue aprendan u.~ oficio y a su vez se canaci

ten, Dicha canaci tación ha de co:norender el hábito del Cll!!! 

plimiento de las obligaciones laborales, el Eprendi7nje 



42 

del mencion::ido oficio o nctividnd que proporcione los me

dios necesnrios para vivir honestamente, que finalmente 

aprenda a enfrentarse a la si tuaci6n que le guarda en el 

exterior. 

Ayuda ecorl6mica1 El trabajo que realiza el inter

no en los centros de reclusi6n le permitirá pagar los gas

tos que requiere para la vida en el interior de los mismo~ 

como es pagar sus alimentos, vestido, ect, 



CAPITULO ~~~UNUV 

HISTORIA DE LA CARCEL EN MEXICO 

2.r. Epoca prehispánica, 

El Derecho Penal precortesiano fue rudimentario, ya 

que""1as culturas primitivas mexicanas tratabru1 al delincu

ente según la er"vedad del delito cometido y la'peligrosi

dad que éste representaba para la sociedad, 

As!, tenemos que tanto en la cultura azteca, maya y 

zapotecas sus leyes no alcanzaban una perfección, ocasio

nando que sus penas fuesen brutales con que se hacían•pa

gar la reparación de la ofensa, existiendo la pena de muer 

te casi para todos los delitos. 

Entonces predominaba la brutalidad con que se apli

caban las leyes indígenas, que castigaban severamente cual 

quier manifestación de conducta, la cárcel perdía su sentl 

do, 

2,I,I. Aztecas, 

La cultura azteca fue una de las más avanzadas cul

turalmente, su Derecho Penal representó un sistema jurídiro 
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que significó por su severidad particularmente aplicada a 

la nnturalez'a d•;} lt1u pcJ1~ ... c:.t:?." 1~~:.1 ·:w2 l.~ :"i!l~\;iv; ... '• .. :-~'i.:t.· 

prevalició la pena de muerte, su organización social fue 

rígida, su est ructurn politica se desarrolló en base a 

wia economia de conquista, ante la necesidad de sometimien

to de otros pueblos. '5u economía determinó la existencia 

de una sociedad de tipo militar, con una estructura polít_! 

ca imperialista, 

Particularmente el Derecho Penal, como une rama ~ 

rídica encargada a preveer las conductas estimadas más gr~ 

vemente lesivas de la convivencia social, fue un derecho 

de severa rigidez que garant~zó al pueblo azteca la exis

t cncia de un Estado Imperial, 

La base principal para resolver los actos a.~tisoci.!!. 

les fue la restitución del ofendido llrunada oomo "la Comp.Q_ 

sitio" y esta restituci6:'1. del ofendido se hacía por medio 

de brutales, Cl~tel•~>J y bárbaros castigos, estos Castigos 

ocasionaron que casi nunca se tuvo que' ir al encarcelamie! 

to para pagar el castigo por el delito cometido. 

La delincttencia azteca era baja, ya que las leyes 

aztecas eran muy rígidas y tambi~n el individuo tení•.t una 

co:1rhw'ca social lntachable desde su infancia, no había li

bertad de pensa.oituto, ni individual y mucho menos rique

zas personales.; 
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Aunque nunca fue necesario recurrir al cncarcelamieQ 

to como medio de ejecución del delito, había unu cárcel 11~ 

mada de dos maneras! una era Cuahcnlli, que quiere decir 

"Jaula o Casa de Palo", y la segunda manera fue, Petlacall~ 

que quiere decir "Casa de Esferas." (32) 

Esta cárcel era una galera grande ancha y larga, dOQ 

de de una parte y de otra, habia una jaula de madera grues~ 

con planchas gruesas por cobertos y abrían por arriba una 

compuerta y metian por alli al preso y tornaban a tapar, y 

encima una losa grande, La comida y la bebida fu~ mala para 

el delincuente, 

Carranca y Trujillo en un libro interesante aparece 

que entre los antiguos mexicanos las penas "eran desolla

miento en vida, descuartización en vida, confiscación de 

bienes, demolición de la casa, esclavitud para los hijos y 

demás parientes hasta el cuarto grado, muerte a golpes de 

porra en.la cabeza o lapidado y muerte cubriéndole el pecho 

al culpable," (33) 

l\lalcalli, fue una cárcel para los cautivos de guerra, 

a quienes se les tenian un gran cuidado, se les obsequiaba 

comida y bebida abundante. 

(32) CARRANCA Y RIVAS, Raúl. Derecho Penitenciario. Seeua 
da edición. Pornia s. A. México, 1981, p. 15. 

(33} Cit. por. Ibídem p. 19. 
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El que juzeaba y hacía que pe CUJ!lpliera.'1 las senten

cias era el'Emperador Azteca que eran; Colhuatecuhtli, Tl~ 

toqui o Hueitlatoani integrado U."1 consejo llamado Tlato

can; oíste, a su vez estaba formado por cuatro personas que 

habían de ser hermanos, primos o sobrinos del emperador; e_!! 

té proceso duraba ochenta días y no había apelaci6n alguna 

en la sentencia. 

Veremos algunos delitos y nenas correspondientes a 

la 6poca do los aztecas, que es por demás brutal, atroz y 

sin sentido para lograr un fint 

Delitos 

Traición al Rey o al Estado. 

Deserción en la Guerra. 

Traición en la Guerra. 

Robo de armas e insignias 

militares, 

Dejar escapar un soldado a 

guardíen, a U.'1 prisionero· de 

guerra, 

Hacer en la guerra, alguna 

hostilidad a los enemigos, 

sin orden de los jefes, 

Maltrato de algún Embajador, 

Ministro o correo del Rey, 

dentro del camino Real, 

Amotinamic:c:to en el pueblo. 

Dejarse un juez corromper 

con dones (cohecho). 

Descuartizamiento. 

Muerte, 

Muerte. 

Muerte. 

••••• Degüello. 

••••• Degüello, 

, , , . , Muerte, 

Muerte, 

Muerte, 



Hurto en el mercado. 

Vestirse de mujer el hombre 

o de hombre la mujer, 

Lesbianismo, 

Homosexualidad en el hombre, 

Embriaguez en los j6venea. 

Rii'ia, 

Prostituci6n en las mujeres 

nobles. 

Peculado, 

2'.I.2, Mayas. 
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Lapidación en el si

tio de los hechos, 

Ahorcadura. 

Muerte por garrote, 

Empalamiento para el 

sujeto activo; extr! 

cción de las entra

ñas por el orificio 

anal para el pasivo. 

Muerte a golpes en 

el hombre y lapida

ción en la mujer. 

Cárcel. 

Ahorcadura. 

• .•• , Muerte. 

Los mayas, un pueblo que presenta perfiles muy dif! 

rentes al pueblo a~teca, Su cultura es más delicada y le 

d!o un sentido más refinado a la vida, esto se refleja 

también en su Derecho Penal. 

La cultura maya contaba con una administración ene~ 

bezada por el Batab, El Batab recibía e investigaba las 
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quejas, dando \U1a resoluci6n vorbalmente, siendo ésta in]! 

pelnble; la se~tencia la mandaba a ejecutar por dos grupos: 

los tupiles y los servidores destinados a esta f\U1ción. 

De los mayas podrÍa.'Dos oni:uir que prete:1dían "rea

daptar" su ""~Íritu, pU!'ificarlo por medio de la sa.'1ci6n. 

La pena entre ellos fue una mezcla del castigo del delin

cuente y al transgresor de la ley divina. En la comisión 

de un delito se ofendia lo mismo que al Estado que a los 

dioses, 

Al igual que entre los aztecas, la cflrcel no tenia 

sentido, carecían complétamente de éstas, sirviendo solo 

para esperar la sentencia y ejecución de la pena, es decir 

sólo los detenían por muy poco tiempo, ya que casí todos 

eran sentenciados y castigados rápidamente; estas cárceles 

eran jaulas de palos. que estabán al aire libre, y regular

mente los que ocu~aban eran cautivos y delincuentes, 

Veremos algunos delitos y penas correspondientes a 

la ~poca de los mayas: 

Delitos 

Violación, 

Estupro. 

Traición a la Patria. 

Incendio doloso. 

Robo de casa que no 

puede ser devuelta. 

Penas 

Lapidación. 

Lapidación, 

:Muerte. 

Muerte. 

Esclavitud. 



49 

2.r,3, Zapotecas, 

Al igual que las anteriores culturas prehispánicas, 

sus castigos eran más severos y crueles, pero este pueblo 

ya utiliza un poco más la cárcel, siendo esta tambián una 

jaula de palos, utilizándola este pueblo s6lamente para 

doa delitost la embriaguez entre los jóvenes y la desobe

dencia a las autoridades. 

Veremos algunos delitos y penas correspo~dientes de 

la ápoca de loa zapotecas. 

Delitos 

Adulterio. 

Robo grave, 

Embriaguez entre loa j6venes. 

Deaobedencia a laa autorida

des, 

Penas 

Muerte para la m~ 

jer si el ofendi

do así lo pedía o 

crueles mutilaci~ 

nes, al var6n se

vera multa, 

Muerte y cesi6n 

de los bienes del 

ladr6n al robado. 

Encierro y flaje

laci6n en caso de 

reincidencia, 

Encierro y flajel,!l 

ción en caso de r~ 

incidencia, 
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2.2. Epoca Colonial. 

Durante la época colonial, México quedó sujeto al r! 

gimen juridico de la Península, Esto trajo como consecuen

cia que se aplicaran las Leyes españolas desmedidamente, 

como las Leyes de Toro (1505), la Nueva Recopilaci6n (1567h 

pero para nosotros las leyes de los Reynos de las Indias 

(1680) y los autos ]\cordadas, fueron la espina dorsal que 

rigieron en la Colonia, 

En esta época el castigo fue como u.~ espectáculo y 

el cuerpo era el blanco·principal de la represión penal, 

también era suplicio, deacu~tizado, era marcado en la fre.!: 

te o espalda, era expuesto vivo o muerto en las plazas. l-0s 

quemaban vivos o muertos. La cárcel solo era un lugar de p~ 

saje para la pena corporal. 

Por mandato de los Reyes de España, en 1680, por me

dio de las Deyes de las Nuevas Indias, se ordenó la constru_? 

ci.6n en todas las ciudades, burgos y villas del reino, cár

ailes para la custodia de los delincuentes y de los arresta

dos, cuyas caracteristic&s principales en cuf!to a la clasi

ficación y trat"IDie~to de los detenidos eran1 

l,Una clasificación de los prisioneros tomando en 

cuenta su carácter sexual; estancias reservadas para las 

mujeres que deberían estar separadas de aquellas destinadas 

a los hombres, 

2.La clasificación de los prisioneros debía ser de 
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acuerdo a su posición económica, social y racial; o sea que 

los caballeros respetables en cárceles municipales y los de 

lincuentes pobres e indios, en las galeras. 

3,El tratamiento penitenciario se basó en la reli

gión, es decir, tratar de rehabilitar a los detenidos en b~ 

se a la educación y prácticas religiosas. De allí la obli~ 

ción que en cada cárcel hubiese una capilla y un sacerdote, 

de manera que fuera segura la asistencia espiritual en los 

que eran destinados a morir, como aquellos que permanecian 

alli para compurgar penas menores. 

Las Leyes Recopiladas son de gran importancia ya qm 

contenian principios que imperan en ella y que aún se con

servan como fundamentales, como son1 

1,-La separación de sexos, 

2,-La prohibición de juegos de azar entre encarcela

dos, 

3,-Que cada preso debiera subsistir por sus propios 

recursos. 

4.-La existencia de libros de registro. 

Originariamente se establecieron en la Ciudad de Mé

xico, diversas cárceles, asi tenemos la Cárcel de la Corte, 

la de la Ciudad y la de Santiago Tlatelolco y con el tiempo 

se fueron creando los presidios que tenían una doble finall 

dad1 el castigo de los presos y la dominación territorial 

esuañola, ya que era a la vez fortalezas para prevenir las 

invasiones enemigas. 
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La Real Cárcel de la Corte de la Nueva Espaíla se lo

caliz6 dentro del edicicio que fue el Palacio Real. En 1690 

on la parte sur se coi:struyó, la Sala del Tormento, la Sala 

del Crimen y la Sala Civil. 

La comunicnci6n que tuvieron los presos con el exte

rior que rcaliznba por medio de la Sala de Acuerdos de Cri

men y la Sala de Tormentos. Había dos calabozos que se lla

maban "Jamaica" y 11 Romita 11 • Los delitos más frecuentes cuy9· 

conocimiento tenían, correspondían a la Sala del Crimen y 

son1 adulterio, hechicería, injuria, leoiones, comercio fra.!! 

dalento, robo, abuso de autoridad y el homicidio. 

Por otra parte existió .la Cárcel de la Ciudad o Dipu

tación, se estableció en el centro de la Ciudad de México. 

Fué llamada cárcel de la Ciudad por corresponder a las per

sonas que estaban sujetas a la jurisdicción de los alcaldes 

ordinarias. El establecimiento penal se componía de dos do! 

mitorios, un patio principal y una fuente al centro que sur 

tía agua para las necesidades. En el interior de la cárcel 

no había enfermeria, y si alg{m preso se enfermaba, era aten 

dido por el médico de la cárcel o un practicante. 

Por Último tener.10s la cárcel de Sa!ltiago o la Cárcel 

Militar de México que se ubicaba al noroeste de la Ciudad, 

Con motivo del establecimiento del Tribunal de la 

Acordada o el Tribu.'1al de la Santa Hermandad, se encontraba 

a cargo un individuo denominado Juez o Capitán. su orige" 

fue el resultado de la necesidad de un remedio pronto y efl 

caz para contrarrestrar los pelieros en que se veía amenaZ!! 
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da la Nueva España por la multitud de salteadores que, en 

los caminos, en los poblados y aún dentro de la Capital h~ 

bían, 

Todo salteador y criminal que caía bajo la jurisdi_,2 

ci6n del Tribw1al de la Acordada era recluido a un sitio 

que era una serie de galerones y que fué conocido como la 

Cárcel de la Acordada o Cárcel Nacional. Su construcción 

fue imponente y sombria de pesada arquitectura, estaba si

tuada en el extremo poniente de la ciudad, y con fachada 

hacia el norte, al sur la Capilla del Calvario,• en cuyo c~ 

menterio eran sepultados los criminales, 

Las paredes fueron altas y sólidas y con los calab~ 

zas provistos de cerrojos y llaves, la seguridad era fort~ 

lecida con la guardia que se hacia notar en las azoteas, 

en los garitones y en el.exterior del edificio. 

"Don Miguel Macedo recuerda que la Cárcel de la Aco,r 

dada fue el sostén principal de seguridad en los caminos y 

aún en las poblaciones, llegando con 2,500 agentes conoci

dos como "t:enientes" o 11 comisarios" los oue prestaban sus 

servicios gratuitamente," (34) 

En el interior de la Cárcel de la Acordada se veían 

figuras patibularias, fisonomias demacradas y degradadas, 

(34) Cit. por, MALO CAr.·_;CHO, Gustavo. Historia de las Cár 
celes en México. Editado por el Instituto de Cienci
as Penales. México. 1979. P• 73, 
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había un notable m1r.iero de presos que consumían malos ali

mentos y sobre todo resaltaba el r.ialtrato al reo. 

En el interior solo se oía el rumor de las cadenas 

que arrastraban las presos, el canto melancólico de algunos 

reos, o el quejido lúgubre de los azotados y de los que e

ran somntidos a prueba de tormento. 

Don Manuel Rivera Cambas nos comenta que la "Acordada 

fue escuela del crimen y lazo para los criminales, en donde 

los menos delincuentes aprendían siempre algo más de los 

bandidos." (35) 

La Carta Constitucional de la Corte de Cádiz de 1812, 

abolid el Tribtmal y la Cárcel de la Acordada y posterior

mente el edificio qued& destinado a prisi6n ordinaria. 

El Tribunal de la Inquisición tuvo su origen el 2 de 

noviembre de 1571 y fue instalado a partir del día 4 sieuie~ 

te .. !l't?ando sus propias cárceles que fueron1 la Secreta, 

donde se mantenían a los reos inco::1i°l:ücados hasta tunto era 

dictada la sentencia definitiva; la Cárcel de la Ropería y¡ 

la Cárcel de la Perpetua o Misericordia, donde eran recl11i

dos los condenados. 

La Cárcel de la Perpetua se encontraba a lado del Tr_! 

bunal del santo Oficio, fué co 01struida a fines del siglo 

RIVSRA CAlilBAS, Manuel, La Cárcel de la Acordada en el 
momento de desanarecer. Criminalia. Número 9. M~xico. 
1959. P• 250. 
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XVI, siendo inquisidor Don Alfonso Peranta, En esta prisión 

se extinguían las penas de los sentenciados, a la vista de 

loe inquisidores y bajo el cuidado de tU1 alcalde, quien los 

llevaba a misa lo~ domineos y dins festivos, 

Todas las cárceles en la época colonial fueron verda

deras fortalezas, casonas, castillos con una promiscuidad 

inimaginable y sobre todo un trato injusto. 

Veremos algunos delitos y penas corresc•ondientes al 

periodo colonial. 

Delitos 

Judaizar, 

Herejía, rebeláÍa y 

afrancesamiento. 

Herejía (anglicalismo), 

P-enas 

Muerte por garr.2 

te y posterior

mente quemazón 

del cuerpo en la 

hoguera. 

Relajamier,to y 

muerte en la ho

guera (proceso 

y ejecución de 

la pena a cargo 

del Santo Ofi

cio). 

A los jóvenes, 

servicl.o en lor. 

conventos. A los 

·mayores de edad, 

pena de azotes 

que variaba en-



Idolatría y propaganda 

política contra la domi 

nación espaffola, 

Idolatría o invocación 

de loa demonios, en el 

indio o india después 

de ser bautizados. 

Poner a loa hijos nombres, 

divisas y señales en los 

vestidos, donde se repre

sentaran los demonios. 

Ejercer la Astrologia y la 

Demonologia (proceso y ej~ 

cuci6n de ln pena a cargo del 

Santo Oficio), 

..... 

tre cien y •re_s 

cientos, y entro 

cuatro a diez 

años de galeras. 

Relajamiento 

al brazo seglar 

y muerte en la 

hoguera en la 

plaza pública, 

Prisión, azotes 

y trasquilamie.!l 

to en público. 

Prisi6n y cien 

azotes. 

Salir de la ªª"' 
lle, en el auto 

de tela fecha 

de la sentencia, 

en habito y con 

inaignías de P.! 

nitente, vela 



Robo y asalto, 

Asalto, 

Homicidio cometido por 

medio de veneno, 

Homicidio y robo, 
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de cera verde 

en las mnnos y 

soga al cuello. 

Muerte en la 

horca, hacer 

cuartos y poner 

éstos en las 

calzadas. 

Garrote en la 

cárcel, después 

so.car el cuerpo 

y ponerlo en la 

horca. 

Arrastramiento, 

garrote, encub~ 

miento de los 

cuerpos, corte 

de la mano y 

exposición fi

nal del cuerpo 

en la horca, 

Garrote con pr~ 

vio traslado al 

sitio del suplj, 

cio por las ca

lle s. 



Magnicidio. 

Embriaguez 

2,3, Durante el Imperio de Maximiliano, 
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Nueve años de 

encierro en 

las mazmorras 

de San Juan de 

Ulúa, 

Seis azotea, 

Existía en México en .aquella épocas la Cárcel de 

la Plaza Francesa y. la Cárcel de Belem. 

La Cárcel de la Plaza Francesa, se estableci6 al 

entrar el ejército franco - mexicano en la Capital el 10 

de junio de 1863, En esta cárcel se encontraban los trib~ 

nales esneciales que juzeaban los delitos cometidos por 

las t!·opas de Francia durante su permanencia en territo

rio nacional. 

Por otra parte tener~os la C:írcel de Belem que se 

encontraba en el edificio que conoció con el nombre de 

ex - Acordada; pero se traslad6 al Colegio de Belem el 23 

de enero de 1863, En esta cárcel se reunieron los reos 

del presidio de Santiago, 

En la é!]oca del segc<ndo Imperio en México, Maxim~ 
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no demostr6 tener un pensnmiento humanitario y así orden6 

la integración de una Comisión de Cárcel que tuvo como fin 

encargarse de todos los asuntos relativos a las instituci.2 

nea carcelarias, Esta comisión organizó talleres de disti_!! 

tas clases para que se ocuparan tantos brazos ociosos que 

se encontraban en las cárceles. Y fue así que se crearon 

los talleres de herrería, carrocería, carpintería, zapate

ría, hojalatería, sastrería, telares de manta y de sarapes, 

ect. 

La Comisión le dió importancia al trabajo'penitenci~ 

rio,·ya que todo reo que trabajara lo estimulaba otorgánd,2 

le distinciones como el pago de su trabajo, se les conced_! 

an las visitas con su familia y se les 'iaba wm buena com¿, 

da una o dos veces al mes, servida en mesa con manteles, 

platos y cubiertos; pero esto fue en vano. 

Debido que en las cárceles predominaba la holgaza.,e

ría y el crimen, Algunos talleres se enco:1traron abandona

dos, y sólo uno que otro se ocupaban pero fue wia fracción 

muy pequeña. 

Al darse cuenta la comisión que sus ideas tuvieron 

un resultado desastroso, entonces se aplicó un reglamento 

con penas severas en los establecimientos penales para 

acabar con tanto mal. 

En este período la cárcel mns importante fue la de 

Belem también conocida como la Cárcel Nncional. Este esta-
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blecimicnto penal estuvo destinada a la dctenci6n de incul

posos por delitos que !10 fta;rnn militnre" y de cU0'0B proce

sos conocieron lns Auto1'idndf's lludicir:lcG rcnidentcs en la 

Ciudad de México, 

La cárcel de Delem no era sola:nente una cárcel preve!! 

tiva para los procesados, en ella t2.lllbién se extinguían las 

condenas de los reos sentenciados a reclusi6n simple o a 

prisi6n ordinaria, que no debería ineresar a la Penitencia

ría o que debiendo ingresar a ella no pudiera ser traslada

do:io desde luego por falta de celdas disponibles en la Peni

tenciaría. 

Al frente de la cárcel de Belem esLuvo un alcalde, un 

segundo ayudante que colaboró en todo trámite administrati

vo que se hacía al reo a su ingreso y pnrticularrnonte en t~ 

do lo relativo a la situaci6n j\U·{dica del recluso, El ser

vicio de custodia estuvo integrado por una fuerza de ¡;uarnj, 

ci6n que lo enviaba el cor.mndante militar de la plr.za, Exi.§. 

tía un celador de patio y otro de separas, 

La cárcel de Belem se dividi6 e:; cuatro departar.ientos 

el principal es el patio de los hombres, donde se les ense

ñó a leer, y escr.ibir; el patio de le. Providencia se desti

n6 p;:i:·a ell seNtro de ge!ltes de la policía y gendannes, con 

otro departamento para cnse!ianza de la pril;Ja.ria; la tercera 

secci6n se e:.l··!lnÓ nr>..?'P. ·:-.1J::o:~es de 18 e.'.1os y la cuarta si:-c-

~i6n fue el departa.~ento de nuje~es, 
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En la cárcel de Belem se encontraban talleres dig

nos a loa cuales los reos asistian al trabajo, el primer 

dia iban con cara de disgusto pero a medida que trabajaban 

se olvidaban de la holgazaneria. Llegaban a tener el aspec

to de ser hombres honrados. 

Para los reclusos el trabajo era una distracción y 

tambián el medio económico, ya que al momento de encontrar 

se en libertad podían contar con lo más indispe:isable para 

su subsistencia, 

Tenían muchas industrias que se encontraban en el 

"Patio de Talleres", Se fabricaron rebo~os, las cambayas y 

mantas, Había máquinas en donde se fabricaban los zapatos 

y a un lado mesas pequeñas que trabajaban los reos zapate

ros a mano. Todo zapato que se fabricaba se vendía a alto 

precio al público, pero los reos recibían apenas una suma 

irrisoria. 

A pesar que el interno tenía un salario reducido, la 

Dirección de la Cárcel lo guardaba, ya que posteriormente 

se convertía en regulares sumas que servían para instalar 

talleres que eran fuente de trabajo y de vida para el de

lincuente regenerado, 

Hubo trabajadores en hueso, que utilizaban loe hue

sos que se les daban en la comida y, por otro lado, todo 

mueble que se construía en el taller de carpintería se et~ 

quetaba como fabricación extranjera y la ger.te lo acepta-
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ba de buen grado, pues su calidad era, si no superior por 

lo menos igual. 

El taller de herrería fue el mejor montado, tuvo su 

fragua, su banco, sus tornos, taladros y otros elementos 

de lo más moderno en aquella época, Del taller de herrería 

se realizaron artísticas vergas para las residencias de 

loa poderosos y también se realizaban las rejas de la cár

cel, 

Tanto en ese período como en la actualidad a exist~ 

do la explotación que hacían los comerciantes del trabajo 

de los presos, hay que referirse a otras explotaciones, 

tal vez más inmorales1 las qne consumaban los celadores y 

empleados de la prisión, Estos por su propia situación 

obligaban muchas veces a los reclusos a venderles sus tra

ba jos a bajísimos precios, o bien realizaban un trueque de 

objetos por<pequeños servicios. 

Mas no en toda la cárcel se ofrecía el bello espec

táculo del trabajo febril de los reos que tendían a buscar 

su regeneración, En contraste con el "Patio de Talleres", 

se ostentaba el "Patio de los Encausrrdos", lugar de pesad~ 

lla, donde imperaba la holgazanería, Tal patio era destin~ 

do a alojar a todos los delincuentes desde la fecha de su 

consignación hasta la de su sentencia, pues en ésta o vol

vían a la calle o forzosamente tenían que incorporarse a 

la fila de los trabajadores, 
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En lo relativo al acondicionamiento ~eneral de la 

Cárcel de Belell\ comenta el General Ceballos, Gobernador 

del Distrito que 1 11 ,,, La disposici6n en que se encuen

tran los patios, galeras, se~aros y talleres de la cárcel, 

deja mucho que desear, debido de como esta distribuido el 

edificio, que no se construy6 para el objeto a que se des

tina, porque su capacidad no era suficiente para el creci

do número de reos y detenidos que en 61 se alo j.:..'1 ~ '.'::et.o 

da co:no res 1ltado en que la:1 ¿3.loras ha~ra grn!:des aglomer!: 

ciones de individuos, y que ésta:; '"' est~n ven:);ilndas con

venientemente~. (36) 

Los alimentos que se daban en la cárcel de Belem 

consistía en un desayuno de atole y pan, al medio día cal

do, sopa, carne y una pieza de pan; a las cinco de la tar

de frijoles y pan. En cuanto al vestido y calzado del in

terno, la cárcel no se ocupaba de ello, y cada preso se lo 

proporcionaba como podía, 

La cárcel de Belem fue parcialme1:te destruida por el 

bombardeo de que fue objeto por las fuerzns militrres que 

se apoderaron de dicha fortaleza, c~:1 motivo del cuarteln

zo conocido como la "dece!la trt:!~.,.icn", varios reos se fuga

ron mientras que otros fuero:i trasladados a la penitencia

ría, 

(36) CEBALLOS, José, Gobernador :lel Distl·ito Pet~eral e:o 
su ::iemoria pre~c..;.te.da al Secretario de Gober:iación, 
![?.nuel Ro,nero Rubio, México, P• 145. 



2.4. México Independiente. 

Al momento que México adquiere su independencia polí

tica, en las pocas cárceles que existían reinaba la ·promis

cuidad. A pesar que México lorr6 su Indc,1endeneia, todavía 

jurídicamente dependía de Esrynfía, ya que las leyes españo

las tenían vie;encia en nuestro país, y por consecuencia, la 

ejecución de la pena de muerte dentro de lns cárceles esta

ba a la orden del día, 

En el año de 1826 el e;obierno encontró la forma que 

tanto los detenidos como los presos, trabajaran en la con.!! 

trucci6n de obras públicas, ~or lo que se establecieron 

los presidios. El ayuntamiento de la ciudad decidía sobre 

el sitio en que iban a trabajar, pero el trabajo subsistia 

como pena y no como medida de carácter educativo, 

En 1843 se promuleó un reglamento en oue todo trabajo 

penitenciario se organizara para hacerlo más efectivo. Por 

otro lado, el constituyente de 1857, di6 las bases de un 

derecho penal más humanitario y que va de acuerdo con los 

nuevos fines de la pena. 

Al respecto decía en su artículo 22 constitucional! 

"Quedan prohibidas las penes de mnJ i tnci6n y de infamia, 

los azotes, la marca, los palos, el tormento de cual0uier 

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 

de cualquier otras penas inusitadas y trascr,ndentales," 
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En el articulo 23 constitucioml .'e abolía la pena 

de muerte, a condición de que se estableciera ur. régimen 

carcelario en todo el país 1 "Por lo que respecta n la ab~ 

lición de la pena de muerte ésta será hecha a condición 

de que el poder ejecutivo, se encari>Ue de establecer, en 

el menor tiempo posible, un régimen penitencinrio,,," (37) 

Fue entonces que en el ano de 1871 nació el Código 

Penal o también conocido como el C6digo de Martínez de Ca.§! 

tro, que di6 origen al Derecho Penitenciario. 

Durante la vigencia del Código Penal de 1871 las 

prisiones mexicanas se encontraban bajo la r'sponsabilidad 

de cada Ayuntamiento, que fueron administradas por comisi_2 

nes bajo la inspección directa de los gobernadores, y en 

la Ciudad de México la inspección estuvo a cargo del gobe.!: 

nador del Distrito Federi:il y el Ministerio de Gobernación, 

En la Ciudad de México había dos cárceles, las pri

mera fue instituida para los detenidos y la sel>Ul1da para 

los presos adultos que fueron encausados. !,os jóvenes men2 

res sufrían su castigo en el Hospicio de los Pobres. 

La cárcel principal se constituyo por cuatro depa~ 

mentes, que fueron: el primero para reos encausados; el s~ 

(37) Cit. por, OJEDA VELAZQUEZ, Jorge. Derecho de Ejecu
ci6n de Penas. Porrúa S. A. México, 19~4. p. 121. 



6f. 

gundo para todos aquellos que debían ser condenado,, rcl 

arresto, los condenados a prisi6n y él Último fue det;'.inado 

a reos incomu::.tcndos. Que tuvo cor.to bn~t; un réfirien celulart 

ya oue el sistema penitenciario todnvía no c3taba bien def_! 

nido, 

Este régimen obtuvo resultados funestos, en virtud de 

que las personas que ingresrlb!lll en la cárcel y al recobrar 

su libertad salían mas corrompidas de lo que estaban. 

El maestro Javier Piña y Palacios nos dice1 "Que en 

el interior del país faltaban pri3ion.1s como en Campeche, 

Saltillo, Colima y Tuxtla Gutiérrez, en LJhihuahua se conser 

vó una Torre que sirvi6 de cárcel, en Durango poseía una p~ 

nitenciaría, mientras que Gua:mjuato y Pachuca no¡ Guadala

jara s6lo cont6 con ur.a escuela penitenciaría, Toluca y Mo

reliMo poseían lugares de reclusi6n, Cuernavaca desde el 

año de 1815 contó con u::a prisi6n en el Palacio de Cortés, 

Oaxaca no tenía penitenciaría; Querétaro, San Luis Potosí, 

Cutiácan; Hermosillo, Tabasco, T1axcala, Veracruz, Zacate

cas, Baja California y Quintana Roo, no tenían." (38) 

En consecuencia señalamos que de 31 estados federa

les solamente cinco ,tuvieron establecimientos carcelarios, 

no llegaba ni a la-tercera parte de todo el naís. 

(38) PIÑA Y ?AlACIOS, Javier. El estado de las prisiones 
en México, Criminalía. !l{u:iero 4. México. 1961. p. 127. 



La Uiudad de México contaba con tres cárceles que 

fueront la penitenciaría, la cárcel eeneral y la$ casas 

de correción para menores. 
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El gobierno federal tuvo a su cargo el presidio de 

San Juan de Ulúa,que se utilizaba para aquellos detenidos 

que fueron incorregibles y también 1a C'lbnia Penitencia

ria de las Islas Marías en donde se encontraban los reos 

que cometieron delitos del orden común condenados a la 

deportación. 

Diez años más tarde de haberse promulgado el Código 

Penal de 1871, se forma una Comisión con el fin de hacer 

algunas reformas a este C6digo, llegando más tarde a la 

conclusión que se modificara el sistema penitenciario, 

En 1885 el Generaf Ueballos, miembro integrante de 

la Comisión se hizo del Gobierno del Distrito r'ederal y 

obtuvo de la Secretaría de Gobernaci6n la aprobación para 

comemmr a construir la penitenciaría. 

Durante setenta y cinco a:1os, el ~ombre y la tradi

ción· de Lecumberri colmaron la ~istoria penitenciaria de 

nuestro país. La célebre prisión mexicana fue inaeurada 

el 29 de septiembre de 1900 por el entonces preside"1te 

Porfirio "'ínz. La cc:lstrucci6n se realizó sobre U."1a super

ficie de 45, 500 metros cuadrados y la arquitectura ob~de

cía al sister.'.8 radical er. f:irr.m de ~strella, Todas las 

"crujias" convoreinn e:. el centro del polígono, en el cual 

se levantaba una torre de vigila:-i.cia para todo el perk~l. 
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Las crujias fueron denominadas con las letras del al 

fabeto desde la A hasta la N en que fueron instalados loe 

presos de acuerdo con la clasificación que 3a hacía e:i base 

al delito que cometieron, sus antecedentes penales, la con

ducta y el trabajo a qlEl se dedicaban, 

Su edificación es pesada y s6lida estaba rodeada de 

un alto muro de 10 metros de altura, con numerosos torreo

nes que servían de casetas de vigilancia y que aumentaban 

la impresi6n de extrema seguridad, Cada celda contaba con 

un camastro y con servicio sanitario, 

Una vez que se inagur6 la Penitenciaria de Lecumbe

rri se integre>' el conjw1to d~ establecimientos de la sigui

ente maneras 

l.En cada Cabecera Mlmicipal existió la "Cárcel de 

Detenci6n" donde se recluían a los individuos apre

hendidos por cualquier clase de delito en las res

pectivas demarcaciones, 

2.La Cárcel de la ~iudad destinada para la deten

ción y arrestos menores impuestas por faltas a los 

Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, 

).La Cárcel de ~elem, fue cárcel preventiva para 

procesados, en ella existingian sus condenas los 

reos sentenciados a reclusión simple o a prisión º.!: 

dinarü. 

4,La uenitenciaria de Mexico tuvo por objeto que en 

ella se extingieran sus condenas los si¡nJientes in

dividuos 1 

a)Los sentenciados a prisión ordinaria¡ 
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b)Los reincidentes, aun cuando solamente hubieran s1 
do condenados a prisi6n ordinaria. 

c)Los sentenciados a quienes por su mala conducta se 

aplicara dctenci6n. 

d)Los condenados a reclusión simple pero que por su 

mala conducta no pudieran permanecer en la cárcel de 

Belem, (39) 

La Constitución de 1917 como fruto generoso de lar! 

voluci6n, .consagr~ un régimen penitenciario como principio 

básico1 la regeneración del reo por medio del trabajo¡ el 

.constituyente hizo mención en cuanto a la separación entre 

sentenciados y detenidos, prohibió el ma1J.trato en lns pri 

siones y la incomunicaci6n, dando las bases conforme al ré

gimen carcelario y la ejecución de las penas debía ser más 

humanitaria. 

Por otro lado, el Código Penal de 1929, dercg6 al de 

1871, señalaba la obligación que tenía el reo de trabajar 

con la finalidad no sólo educativa y de higiene, sino tam

bi~n para alcanzar una habilidad técnica y una utilidad 

económica. El sueldo que se pagó al reo fue igual al del 

trabajador libre del mercado mas cercano al establecimien
to penal, 

El trabajo fue designado tomando en consideración el 

sexo, la edad, el estado actual de la salud, la constitu-

(39) OJEDA VELAZQUEZ, Jorge, Ob. cit. p. 133· 
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ción física y de acuerdo n sus aptitudes. 

Al desaparecer la Cárcel de Belem, todos los inter

nos, hombres y mujeres que en ella se encontraban proces_!! 

dos o sentenciados a penas menores, fueron trasladados a 

Lecu:nberri, que para darles cabida fue objeto de modific~ 

cienes en sus instalaciones. 

Lecumberri tenia en 1971 una población carcelaria 

de 3,800 detenidos, ocasionando problemas, ye que las ár! 

as de actividades ocupncior.nles y eductiavas fueron j.nsu

ficientes, no hubo locales para recibir a sus visitas fa

miliares y se llevaron_ a cabo en las celdas de los deten! 

dos. 

No se podía mantener el orden ni la discipli.na den

tro de las crujias debido a que no había personal sufici

ente que pudiera imponer el respeto. 

Consideraron que "Lecumberri" ya no podía seguir 

subsistiendo en esas condiciones y es clausurado en el 

afio de 1976, 

Es asi que en el año de 1971 se inicia la Reforma 

Penitenciaria al ser promulgada la Ley de Normas Mínimas 

para el tratamiento de Rend~ptación Social de Sentencia

dos. 

Dentro del marco humanista de la Reforma Peniten

ciaria el Gobierno de la Rep~blica, puso en marcha, en 

el año de 1972 por co~venio con el gobierno de los Esta

dos un plan para construir Reclusorios modernos que per-
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mitieran la aplicación de la Ley de Normas Minimus. 

Las autoridades del Departamento del Distrito Federal 

dieron inició a la construcción de cuatro reclusorios, que 

fueron el Reclusorio Norte, Oriente, Sur y Poniente; que

dando el norte y el poniente concluidos en el año de 1976. 

Con estos nuevos reclusorios se complementa la reforma pe

nitenciaria mexicana, que se inició en el año de 1971 a f~ 

vor del delincuente, para poder lograr su Readapatación S~ 

cial. 

El Reclusorio Norte y Oriente entraron de inmediato 

en servicio con mil cien procesados, cada 1mo alcanzó una 

humana y moderna ore;anización a base de separar a los qoo 

deben pennanecer internos durante las primeras sesenta y 

dos horas antes que se les dicte el auto de libertad por 

falta de méritos o de fo:i'.mal prisión y de una sección de 

observación para los que inician su proceso serán sometiT 

dos a los estudios científicos de su personalidad, desde 

los puntos de vista médico, psicológico y social, con ori~ 

tación criminológica. 

En estos establecimientos se aplican los estudios 

también para determinar a qué unidad de r·:clusión se envi_! 

rá al individuo, Los reclusorios tienen un conjunto de ta

lleres y aulas escolares para dar ocuuaci6n a quienes de

seen aprovechar su tiemuo; cuentan también con un edificio 

apropiado para la visita conyur,al, cuyo único fin no es la 

satisfación sexual ·sino el acercamiento a la familia, 
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En los años ochenta entró en función el Reclusorio 

Sur, que aloja a un número apreciable de ininputables, 

Las instituciones penitenciarias tal y como están 

en la actualidad han fracanado si loocomparamos con la ins

titución que despertara tantas esneranzas. Sin haber logra

do los propósitos que se tuvieron en cuenta en un comienzo, 

ha concentrado todos los vicios y defectos posibles. En tér 

minos generales se puede afirmar que toda institución peni

tenciaria contiene negativas respccto al interno, como las 

siguientes1 el maltrato de palabra, castigos sádicos, api~ 

miento por exceso de población penal en relación al número 

de celdae, Existe el oció y la explotación de los penados. 

El régimen alimenticio es esc'aso, monótono y antihieiénico, 

hay consumo de drogas y abusos sexuales. 

Estas aberraciones son contrarias y violan las Re

glas Mínimris de las Nac1 ~r.&b Unidas y las normas estableci

das por reglamentos carcelarios. 

No cabe duda que el recluso es una de las víctimas 

de la sociedad y su sistema legislativo, judicial, poli

cial y administrativo, en lo que a materia penal se refie-

re, 

A todo interno se le dºebe considerar como a un niño 

que va a la escuela y ~ste debe ser ayudado por sus famili~ 

res, apoyándolo para que no se sienta abandonado, es decir, 

preparar al individuo para regresar al mundo, pudiendo sub

sistir y convivir tranquilamente con sus se~ejantes pero 
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sLno se le educ6 bien en la escuela puede ser víctima de 

las mismas causas que lo indujeron a delinquir ingresando 

nuevamente al medd.o generador de los conflictos sufridos 

previamente. 



CAPITULO TERCERO 

EL TRABAJO PENITE~CIARIO 

3.r. Conceµto de Derecho Penitenciario, 

Dentro de la evolución jurídica, el Derecho Peniten

ciario, goza, ya de una autonomia, ya que anteriormente se 

decia que tomaba las notmas fundamentales del Derecho Penal 

pero debemos hacer la declaración atendiendo que el Derecho 

Penitenciario es un capitulo, una sección, una parte inde

pendiente del Derecho Penal, 

El Derecho Penal nace propiamente hasta el momento en 

que los jueces firman la sentencia, absolutoria o condenat~ 

ria y, en este último supuesto, fijando la pena corresoon

diente al delito. Ahora es donde el Derecho Penitenciario, 

recoge el fallo condenatorio, tal como es sin poder alterar 

lo en lo más minimo, atiende a la ejecución de la pena, 

Malo Cruriácho Gustavo define el Derecho Penitenciario 

de la siguiente maneras "es el conjunto de nomas que ref)l

lan la ejecución de las penas y medidas de seguridad, im

puestas por la autoridad comµetente, como consecuencia 
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de la. comisión de conducta.a previstas como delitos en la ley 

pena.l." ( 40) 

Juan Novelli conceptualiza a.l Derecho Penitenciario 

de esta. formas "Es el conju.nto de normas jurídicas que re~ 

lan la ejecuci6n de las penas y de las medidas de seguridad, 

desde ol momento en que es ejecutivo el titulo que legitima 

su ejecución." ( 41) 

El concepto de Derecho Penitenciario, ha. ido evoluci~ 

nando al igual que todo el sistema en toda. su e~presi6n. En 

un principio encerraba la religiosa idea de "penitencia o 

castigo", contradici6ndose con el moderno concepto de rea

daptación social; hasta considerarse por muchos estudiosos 

del sistema. penitenciario. 

Ha tenido el derecho penitenciario diversas denomin~ 

ciones con que se puede calificar la materia que trata, De

recho Ejecutivo Penal, Derecho de Ejecuci6n Punitivo, Dere

cho Ejecutivo Criminal, Derecho de Abolición de las Penas 

y medidas de seguridad, incluso otras denomtnaciones que e~ 

cluyen su pertenencia al derecho y por lo mismo se observa 

un contenido diverso como Penoligía, la denominación de De

recho Penitenciario es más conveniente, tanto por su forma

ción etimol6gica, cuanto por su contenido mismo de la conn~ 

taci6n. 

(40) MALO CAMACHO, Gustavo. Manual de Derecho Penitencia 
rio Mexicano. Ob. cit. n. 17. 

(41) Cit. por. BERNALDO DS QUIROZ, Constancio. Lecciones 
de Derecho Penitenciario. Imnrenta Universitaria. 
México, 1953. p. 11. 
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En sintesis, se estima que la denominación más ade

cuada es la de Derecho Peni tei:ciario, 

Jü Derecho Penitenciario debe comprender en su esf~ 

ra de estudio las medidas de see;uridad porque hay una pen,1 

tencia o pena y el Estado tiene una reacción jurídica fren 

te a las conductas antisociales de la d lincuencia, 

En México, el derecho Penitenciario parece ya cons,2 

lidarse. Su fundamento radica en la Constitución de la Re

püblica y, antes de ella en otros ordenamientos o proyectoo 

fundamentales que promov1eron la humanización de las cárce

les y lanzaron, a este respecto, extensas proclamas morales. 

Hoy nuestra ley fundamental recibe las dos grandes 

lineas que han informado y formado al penitenciarismo cons

titucional e internacional1 por una parte, la pretensión 

humanitaria, que es preocupación por los derechos del hom

bre encarcelado frente al noder, preservación de la digni

dad y benevolencia en el trato; y nor otro lado, la corr~ 

te que resalta sus intereses por el curso de la vida del 

hombre y por la incolurninidad de la sociedad y en ese sen

tido habla de tratamiento y de rcadapatación, 

Bajo la Constitución se hallan ya las nu.~erosas le

yes de ejecución de penas, a la cabeza de ellas la Ley de 

Normas Mínimas de 1971, los reglamentos y, por supuesto, 
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J.os actos administrativos, tan imµorto.ntes y f1·ecuentes en 

un sector cuyos sujetos ven su vida minuciosamente reg1ada 

y programada, Es decir, J.a existencia del sistema progresl 

vo y técnico que tiene su fundamento en el articulo l~ con~ 

tituciona1, 

En conclusión podemos decir que, el. Derecho Peniten

ciario tiene como fin el estabJ.ecer las normas tendientes a 

regu1ar la ejecución de las penas y medidas de se¡p.iridad p~ 

ra J.ograr J.a readaptación del individuo delincuente, 

3,2, Historia de las concepciones del trabajo penitenci_! 

rio. 

El trabajo, que abrevia una larga jornada, que aleja 

loa pesares, que a la na~he procura el sueño, que procura 

twnbién algl)n provecho econamico; el trabajo ea sin duda 

uno de 1os elementos principales del régimen penitenciario, 

como lo es en toda la vida. Dentro de la ejecucian penal 

nas encontramos frente a dos tipos de conceptos de trabajo 

penitenciario que han evolucionando con la historia y son1 

el trabajo como parte integrante de la pena y como parte 

del trabajo en general. 

3,2,1. ~l trabajo como parte integrante de la pena. 

El trabajo como parte integrante de la pena, su ca

racteristica es que el t1·aoaJo tiene la runcion represiva 

que va acorde con el castigo que procura la imposicion y 
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ejecución de la pena. Bl trabajo constituye en si una agr~ 

vacion o mortificación, de la ejocuciOn pe~al. La pena 

realiza una cornbinncion del trabajo forzado y la privación 

de le. liberta,' .. "'ste tipo de trabajo fue improductivo y se 

empleo en algunos paises en el siglo pasado. Awi as1 sub

siste en alomas códigos penales, aunque haya actualmente 

Wls administración penitencie.ria mas progresista. ~ontra 

este tipo de trabajo las Naciones Unidas dan origen a la 

reeln minima 71 que dice 1 "El. trabajo penitenciario no de

bera tener caracter aflictivo," {42) 

3,2.2. El. trabajo penitenciario como parte del trabajo en 

general, 

La sociedad tiene el derecho de pensar al delincuer; 

te y de privarle de su libertad, le impide ejercitar otros 

derechos, pero el derecho a trabajar de ninguna manera, Al 

momento de integrarse el trabajo penitenciario en el trab~ 

jo libre y en la economía naci~nal, requiere que el reclu

so sepa que el trabajo que realiza tiene el mismo caracter, 

igual sentido y el mismo valor social que el trabajo libre 

que tal vez eJecute.ba antes de su internación y que él 

efectuará al incorporarse a la sociedad, El trabajo que 

realice le hara sentirse vincul,,do a la comunidad y le da-

(42J Cit. por GARGIA BASALO, Juan Carlos. La integración 
del trabajo penite·nciario en la Econ~mia Nacional 
Incluida la 'le::nmerecion de los Reclusos, lnforme
cion Jurídica, }:uoeros 9:, - ':)tl. Enero - Diciembre, 
ArGentina. 19b0. p. 44, 
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ra el sentimiento de partici)lar con su esfuerzo diario en 

el desarrollo económico y social de la comunidad y tnmbién 

constituye une parte esenc,_ nl que es que la gente modifique 

su actitud de ctesconí"ianzn, host1lidnd o indiferencia hacia 

el recluso de hoy y el liberado de mañana. 

Asi tenemos la regle bO que dice 1 "El régimen del e2 

tablecimiento debe tratar de reducir las diferencias que 

puedan existir entre ln vida en prisión y la vida libre en 

cuanto éstas contribuyan a debilitar el ~entido de respon

sabilidad del recluso o el respeto a la dignidad de su per

sona," (43) 

3,3, rfaturaleza del trabajo pe:'litenciario;· 

El delincuente es uno de los problemas que se enfre.!! 

ta la sociedad, Todo sujeto que transgrede las normas de d2_ 

recho es acreedor a una pena, .Pura Fernancto Vastellanos la 

pena "es el castigo let;almente im!luesto por el Estado al d2_ 

lincuente, para conservar el orden jurídico, 11 ( 44 l 

La pena ha de anhelar un 1'in de beneficio social, 

orientar al delincuente n la readaptaci6n social, cediante 

el trabajo; debe ser un ejemplo para que todos los ciembr~s 

(43) Ibidem. p. 46, 
{44) CAST::LU1..'rns, ?er::a:1do. Li:-1eamientos Eler.ie:-,tales de 

Derecho Penal. Se¡;ur.Cla ed1c~6n, Jw·idica Mexicana, 
i:éxico, 19ó3. p. 274, 
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de la cominidad obs~rven el debicl:> cumplimiento de la ley 

y por último, el salvügar::1iento de la sociedad. 

Una institución fundamental en todo régimen peni

tenciario que conduce a la readapataci6n social del indi

viduo, aspiración sublime de los criminólogos, penitenci~ 

riataa y en si de la sociedad es el trabajo. 

La historia del trabajo penitenciario tuvo esenc:i\L 

'mente un carácter aflictivo y en las primeras épocas 

revistio la actividad laboral del reo. 

En la antigUedad, 11! concepción más inhumana, fue 

la de estimar el trabajo del penado como un castigo. Lo 

esencial fue la utilización. La explotación del condena

do hasta la extenuación en tareas rudas y penosas. Es asi 

como la pena privativa de, libertad fue sólo el medio mat! 

riel para asegurar la prestación del trabajo duro y sin 

compensación de ninguna especie. Este surgió en la época 

antigua y subsistió por varios siglos. Lo encontramos 

desde la sanción a trabajar en las minas de Roma hasta la 

condena en el servicio de las Armas de la época Moderna 

pasando por la pena de galeras de la Edad Media. 

Otra modalidad que tuvo el trabajo de los penados 

fue el de considerarlo parte de la pena privativa de li-, 

bertad, Se considera como una etapa de transición entre 

el trabajo como pena y como medio terapáutico, Se origi

nan instituciones de ayuda y de asistencia a los delin

cuentes, Inglaterra y Holanda da~ los primeros pasos pa-
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ra un buen funcionamiento en las prisiones, basándose en e]. 

trabajo y la disciplina para la reforma de los delincuen

tes, El trabajo en esta etapa tuvo una fu:1ción represiva 

acorde con la finalidad expiatoria que procuraba la imposi

ción y ejecución de penas. "El trabajo constituye en si 

agravación dolorosa o mortificante de la ejecución penal. 

La pena combina el trabajo forzado y la privación de la li

bertad." (45) 

En algunas ocasiones, el trabajo le resulta nl reo 

un paliativo a su pena de prisión, quiere labo!'ar y no se~ 

tirse inútil. Constancio Bernaldo Quiroz nos dice que 1 "es 

la forma más frecuente con que el trabajo se presenta y, 

en ella convergen tres intereses. El beneficio obtenido 

con el trabajo del penado se distribuye en trest 

l)Una parte para el Estado, 

2)Para la victima.y 

3)Para el sentenciado," (46) 

El. surgimiento de las teorías de la pena, sobre su 

naturaleza retributiva y de que ésta no es incompatible 

con la readapataci6n social del individuo, colocaron al 

trabajo como el instrumento óptimo para la reforma del 

transgresor del orden· Jltridico, 

(45) GARCIA BASALO, Juan Carlos, Ob, cit. p. 44, 
(46) BERNALDO DE QUIROZ, Constancio, Ob, cit. p, ll.7, 



So busca la reestructuración de ln personalidad da

ñada del sujeto, que éste no vuelva n delinquir, se condu_!! 

ca en adelante respetando el orden juridico y sea productJ: 

voa la sociedad, determino la necesidad d im!)lantar un r~ 

gimen penitenciario en el trabajo "••• el trabajo puede y 

debe jugar un papel cardinal en la readaptación de los 

transgresores de la ley o en la adaptacion de los individ~ 

os que no han logrado una incorporación normal a la socie

dad," (47) 

La razón de ser del trabajo penitenciario no es 

otra cosa, que la de constituir el instnimentJ para la re

f'onna del delincuente en un hombre nuevo, Sergio García R~ 

mirez estima1 "El sentido del trabajo no es ni puede ser 

otro que el sentido mismo del tratamiento, su caracter de 

terapia, por tanto, salta a la vista, muy por encima de 

consideraciones disciplinarias o de atención al lucro," (48) 

Se coincide con el autor de la cita, pues se estima que la 

naturaleza del traoajo como instrumento readapatado, es el 

que tiene validez y verdadero sentido juridico, 

No debemos apartar nuestra atencion en cuanto a que 

el trabajo en las instituciones penitenciarias, consisto en 

ser el medio adecuado para la reforma del interno y su reiQ 

corporacion normal a la sociedad. 

(47) GAHGIA CORDERO, Ferna.~do, Ub, cit. P• 73, 
(48) GARCIA RAl>lIH!::Z, :;ergio. La urisión. l'ondo de liultu

ra r;c~:1Ómic''·• 1.füAM. México, 1975. !'• 74. 
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Toda taren laboral que estú dentro del tratamie'1to 

re:!:'orma<ior de los internos representa y co::stituye el 

factor de r:iayor efic2.cin, >'ª que mantenie:-1do a lo<:J reclu

sos en una actividad co::stante, poco a poco van trnnsfor

mándose en verdaderos sujetos activos, en quienes 1001tnme2 

te se germina el deseo de trabajar y, en algún tiempo el 

de perfeccionar lo que hacen y en ciertaforma se van olvi

dando de aquella vida que llevaban anteriormente, desper

tándose en ellos el hábito y el amor al trabajo; 

La .naturaleza de la actividad laboral desempeñada 

por los internos de una instituoi6n penitenciaria, es la 

de constituir el medio a trav~s del cual pretende lograr 

la readaptación del delincuente; y en tal virtud, en tor

no a ello giran todos los aspectos del trabajo peniten

ciario, Se está totalmente de acuerdo con lo que afirma 

Fernando Garcia Cordero1 "Si pretendemos llevar a las pri

siones de M~xioo una verdadera readaptación o adaptación 

por el trabajo ••• debemos dejar un lado enfoques estre

chos y parciales y ate~der al trabajo del individuo priva

do de la libertad con un enfoque cientifico y dentro del 

carácter interdisciplinario de la readaptación," (49)Esto 

significa considerar.al trabajo en la; prisiones como parte 

del tratamiento penitenciario racionalizado, siguiendo crJ: 

terios pedagógicos y o·oncientes de la finalidad readapta

ra que se persigue, descartando toda reminiscencia de cas

tigo, 

(49) GARCIA CORDERO, Fernando. Ob. cit. P• 58. 
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Se encuentra el fundrunento del trabajo penitencia

rio, como medio de readapatación, en el párrafo se¿undo 

del articulo 18 constitucional, el cual establece que los 

sistemas penales de toda la República se apoyarán en el 

tratamiento penitenciario, el cual como elementos princip~ 

les: el trabajo, la capacitación para el mismo y la-educa

ción como medios para la readapatacion social del delincul!} 

t ~. 

3,4, Condiciones del trabajo. 

El trabajo, dice Rafael Pontecilla, es para el hom

bre un gran moralizador, !o hace conciente de su poder, 

fortifica sus medios físicos, le da costumbre y el amor de 

una ocupación lllet6dicamente continuada, Y luego agrega1 

"Si el trabajo, es u..~a obli~ación que pesa sobre los ho111-

bres honestos." (So) 

Indudablemente que para lograr el fin social del 

trabajo penitenciario, éste debe reunir ciertas condicio

nes1 

(50) 

lo-Todos los reos tienen derecho a trabajar, 

2 .-Al asignar a los internos un trabajo se toma en 

cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes a.si 

Cit. por, ZBINDEN REnIER, Oswin. El trabajo en las 
prisiones, Jurídica de ~hile. Chile. s/f. p. 20, 
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como la labor desempeñada con anterioridad por el 

recluso. Se trata de aprovechar el mucho o uoco 

interés que tenga el recluso en al::;u.'la taren, fo

mentar el interés. y tratar de sune!·ar el conocimi

ento que posea de al¡;u.na labor especifica, ",., ya 

que cada interno posee dHcrent,os cn"acidades inte

lectuales, distintos intereses y aptitudes fisicas 

y mentales peculiares, que lo hace un ser singular. 

El técnico debe incorporarlo al ti:10 ele trabajo en 

que mejor pueda desarrollarlo•" (51} 

3.-~l trabajo penal debe ser útil. En el momento 

en que el penado se le da una oportunidad y la ocu

pac i6n sea sin finalidad, es deprimente y desmora

lizador, 

Asi Kriegsmán nos dice que el trabajo debe ser pro

ductivo, "Ya que la alegria que el trabajo ocasiona, esta 

unida a sus resultados; el asignar a los presos trabajos 

sin sentido; como lo hacían por ejemplo, en el ré&imcn pe

nitenciario ingles, no sólo sienificaba una dilapidación 

de potencia de. trabajo valiosa sino una crue 'dad inútil, 

el trabajo se convierte en tormento físico • 11 ( 52} 

(51} 
(52) 

Si el trabajo se impone por el solo hecho de causar 

GARCIA CORDERO, Fernando, Ob, cit. p. 65, 
Cit, por CUELLO CALON, Eugenio. La Moderna Penolo
~· Bosh. España, 1971, P• 421, 



aflicción al penado, cor.io se utilizaba en tíerr.nos pasados, 

trahajos ec.brutccedores y estériles q•.1e ocasionaban humi

llación sl iirGso y e:1 conscc•.1encia so refuerza el espirita 

de la r~beldía. 

Sl trabajo uenite:.ciuri? debe ser fructífero pero 

también actractivo para ei iienado, siendo un factor morali 

zador e igualmente un medio de readaptación social. 

4,-El trabajo asi¡;nado debe ser en concorde.ncia con 

el tratamiento del interno. Considerando que el trabajo es 

parte integra.:te del tra.tainionto que S\l aulica a los recl~ 

sos pa1·a su reada.,ataci6n. PGr consiguiente, el trabajo r~ 

viste el carácter de ser asignado de acuerdo a un previo 

examen f isico y mental que presente el individuo, las cua

les ayudaran a determinar qué actividad de aspecto laboral 

ea la adecuada para el interno. 

En este sentido nos dice Antonio Sanchez Galindor 

• ... dentro de la moderna penoligía se establece, como 15.

neamiento básico, la individualización del tratamiento, y 

para lograr éste, en princioio se requiere de clasificación 

la cual debe atender diversos criterios, como pueden ser 

µrimodelincuente .Y reincidencia, edad, tioo de delito come

tido y peligrosidad, Es obvio que estos criterios de clasi

ficación deben extenderse al trabajo y al adiestramiento o~ 

nitenciario y deben ser conocidos a fondo ••• •.· (53) 

(53) SA:ICH!::Z GAL!HDO, Antonio. Adiestramiento y Catiacita
ciÓ.1 de reclusos. DeNcho Contemn:iráneo. liú:nero 39, 
Julio - Agosto. 1970. p. 41, 



5.-Que el trabajo debe adaptarse a las aptitudes 

del penado. 
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En todo estable cimie:-ito penal <'.ebe orranic.nrce una 

considerable variedad de oficios e industrias que estén en 

armonía con la múltiple diversidad de aptidcs y capacida

des laborales de la poblaci6n penal. 

Las penitenciarías no deben tener sólo trabajos in

dustriales, sino también trabajos en Granjas, yastoreo, f~ 

restales, etc. 

Esto con el simple hecho de d:.r ocuunci6n a los in

ternos de origen rural. Por lo consiguiente, debe autori

zar a los reclusos, siempre y cuando lo permita la organi

zación y disciplina del ~stablecimiento, el escoger el tr_!! 

bajo que van a dedicarse. 

6 ,-·El trA.bajo ;:ienitenciario debe ser sano. 

Antiguamente los penados se emulearon en labores de 

desecaci6n de lagw1as y pantanos insalubres o en otros 

trabajos peligrosos, .la mayoría de estos tipos de trabajos 

handesaparecido en varios países, atmque no en todos. Si 

el traba jo en la vida libre se realiza en condiciones hi

giénicas y sanitarias que eviten la uroducción de enferme

dades o accidentes que ))oru:;an en ueligro la salud y la vi

da de los trabajadores, el trabajo de los internos debe 

realizarse de igual manera que el del trabajo libre, 



86 

?.-Debe ronlizarsu on condicionas que despierten su 

intarés por él y tener wu1 ore...i.nizaci6n efic¡,.iz, 

8,-El Estado debe a!.'e¡;urarles un trabajo suficiente 

y adecuado, 

9.-El trabajo penitenciario no debe ser contrario a 

la dignidad hilllllna del reo, 

Tenemos por ejemplo: 

Los trabajos que se realizaban a fines del siglo 

XVIII como la limnie"a de la~ vías públicas por los presos 

y eran custodiados, se exhibían a dir.rio a.'1te el público 

que los miraba con desprecio. 

Y también todos los trabajos que hacían loG penados 

en el exterior que se efectuaban en lueares donde tenia 

acceso el público y se ejecutaban bajo la vigilancia de 

guardias armndon, en traje o uniforme, oue ernn deshonro

sos y ofensivos para la dignidad hrnnrmo. del interno, 

Fue entonces cua:1do c:1 la resolución acordada nor 

el XII Congreso Internacional Penal y Penitenciario de la 

Haya, de 1950, se destaca que ºel trabajo penitencif!rio de

be estar de acuerdo con los pr·incinios de la dienidad hum_!! 

na. 

10.-Los nrcsos d•."'!ben beneficiar3e de renarnc-iones 
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por accidentes del trabajo y enfermedades profesion~ 

les. 

11.-Deben percibir una remuneraci6n. 

12,-El trabajo penitenciario debe asemejarse, cuanto 

sea posible, a la organización y métodos del trabajo 

libre. 

En la época del sistema celular en al~~s países 

que lo aplicaron en su integridad, los reclusos trabajaban 

en celda, Su labor no aspiraba a conseguir una formaci6n 

profesional encaminada a ase¡;urarles una honrada vida de 

trabajo al llegar el día de su liberaci6n. 

Durante el régimen de aislamiento abs1luto, el trab~ 

jo penal no tuvo importancia, 

El trabajo en celda ha sido defendido como el mas 

adecuado para el aprendizaje de un oficio, el trabajo se d~ 

be realizar de acuerdo a las aptitudes y profesiones de los 

penados y evitar imperfectas y el desperdicio de materias 

primas, 



CAPIT\llO CUARTO 

REGULACION DEL TRABAJO PENIT3NCIARIO 

4.I. Constituci6n de los Estados Unidos Mexicanos, 

La Constituci6n protege y otorga garantías no s6lo 

a ciuienes ajustan su conducta a las leyes, sino también a 

los infractores de ellas, ya sean presw1tos o declarados. 

Debemos tomar en 'cuenta también el párrafo 22 del 

articulo 52 constitucional ciue claramente señalal Nadie P.2. 

drá ser oblieado a prostnr trabajos personales sin la justa 

retribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo 

impuesto como pena por la aut:iridad judicial, el cual se 

ajustará a lo dispuesto en lns fracciones I y II del artí

culo 123 constitucior.al," 

No obstante lo anterior, nin{!Ún recluso está obliga

do a prestar sus servicios en la instituci6n, pues sobre él 

hay u.~a sentencia ciue determina como pena la privaci6n de 

su libertad, m~s no la sanci6n de trabajar, 

El Artículo 18 de la Oonstituci6n es la disposici6n 

legal ciue fundamenta y establece las bases del sistema pen,i 

tenciario en el país y, por lo mismo, se reafirma como pie

dra angular del penitenciarismo mexicano. 



91 

Tanto la prisión preventiva, como el sintc:n de 

cárceles y las instituciones penitenciarias han sido regu

ladas en las leyes y constituciones que dícro:1 lugar a la 

formaci6n dc>l vigente Artícu1o 1·'3 ch> 1a Constitución, 

"Encontramos su antecedente en la Constituci6n de 

Cádiz de 1812 (artículo 296); también en las ideas que 

aparecieron en el Reglamento Político Mexicano de 1823 

(artículos 72, 73 y 74); en las Siete Leyes de 1836 (arti 

culos 43 y 46); en el Proyecto de Reforma (artículo 9); en 

el proyecto de 1642 (artículo 7 fracci6n VIII y articulo 

118); en las Bases Orgánicas de 1643 (articulo 9 fracción 

IX); en el Estntuto Orgánico de la República Mexicana de 

1856 (artículos 49 y 50)¡ finalmente en la Constituci6n de 

1857. Posteriormente paso al Estatuto Provisional del Est! 

do Mexicano y fue entonces cuando la Constitución de 1917 

regulo el trabajo penitenciario en el artículo 18, que se 

reform~ en el año de 1864 y que hasta la fecha sigue vigen

te y redactado conforme a su texto original a partir de su 

publicaci6n en el Diario Oficial del 23 de febrero del9-

65," (54) 

El eje supremo del sistema penitenciario se vislum

bra en el artículo 18 constitucional que en su párrafo se

gundo establece: 

(54) MALO CAL!ACHO, Gustavo, Ma.'1ual de Derecho Penitencia
rio Mexicano, Ob. cit. P• 63, 
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"Los gobiernos de la federación y de loe Estados 

organizar>'tn el sistema nenal, en sus respectivas jurisdic

ciones, sobre la base del trabajo, ln cnpncitacion para el 

mismo y la educación como medios para la readaptación so

cial del delincuente, Las mujeres compurgaran sus penas en 

lugares separados de loe destinados n los hombree para tal 

efecto. 11 

;>uede asegurarse que el Constituyente de 1917 mos

tró un marcado interés penitenciario, La suerte de loe 

presos, que sufrinn los horrores de las cárceles de enton

ces, merecieron la más seria atención de parte de los le

gisladores de la época, En su versión original el citado 

articulo prescribías 

"Los gobiernos de la l'ederación de los .!>atados or

ganizarán, er: sus respectivos territurioe, el sistema pe

nal- colonias penitenciarias o presidios sobre la base del 

trabajo como medio de regeneracion." !Je tal precepto se 

observa lo siguiente 1 

l)Un signo correcional y humanitario para el sente~ 

ciado, 

2)0torgru_' a la pena u.~ carácter regenerador. El 

contenido y finalidad de la pena ya no es sólo r~ 

tributivo, ejemplar y expiatorio, sino regenera

dor para el deli.~cuente, 

3)El pleno convencimie:tto c\e que el trabajo es el 

único medio, o en todo caso el principal para la 

re5eneración del interno, 



4)No siendo posible centralizar el sistema penal, 

pues la ore-nni''"'e.L6n del mismo es fo.cultad de 

cada Estado; se establece tm sistei::a coordirmdo 

para toda la República Mexicana, al sei1e.lnr que 

la federaci6n y los Estados or,ranizarán s11 sis

tema pe,1al sobre la base del trabajo como medio 

de regeneración. 
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La redacción ori6inal del citado párrafo del artí

culo 18 constitucional se mantuvo por cerca de cuarenta 

años; con la publicaci6n del 23 de febrero de lg65 en el 

Diario Oficial de la Federaci6n se modificó dicho precep

to. Como podrá observarse, se mantnvo en su i;;se:1cia, refo_;: 

ruándose en los siguientes aspectos1 

A)Con el objeto de no dar luear a dudas o equivo

cas interpretac!ioncs, se eliminaron al6W10s tér

minos considerados casuisticos y anacr6!1icos co

mo los "presidios", que en la actualidad no exi_!! 

ten, y se substituyó el término "en sus respectj, 

vos territorios" por el de "on sus respectivas 

jurisdicciones". Por otra parte se hizo hincapié 

en el término 11regeneruci6n 11 , consiüerándose me

jor emplear· el de 0 readapataci6n social. 11 

Con la pro:nnl,saci6!1 de la Ley de Normas Mínimas s2 

bre Readapataci6n Social de Sentenciados, se re,1firma el 

principio de la Readaptación Social como base de la nena y 

expresamente se señala que para nlca'1zitrla deberá disponer

se de todos los medios que la ciencia y técnica ponit,Hcia-
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ria ofrecen. 

B)Se sumaron elementos al t::"atru~iento, al trabajo 

se le agregaron la capacitaci6n y la educaci6n 

al interno, Con el objeto de reada;mtar se dete,! 

min6 que el trabajo debía ser calificado, La ed_!! 

caci6n debe ser la direcd6n y orientaci6n del 

delincuente para vivir en sociedad. 

C)Y por últi110, se consign6 la separaci6n de las 

mujeres delincuentes en lu¡:;ares distintos a los 

hombres. 

La importancia que tiene el articulo 18 constitu

cional que considera al trabajo como el medio de readapta

ci6n social. Siendo éste el medio por el cual el reo sea 

un hombre útil para la sociedad y no se debe separar defi

nitivamente de ésta, 

4,2, Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readap

taci6n Social de Sentenciados. 

Su prücecJente se encuentra en la actividad de los 

Congresos Penitenciarios Internacionales que, desde U.'1 pr:i¡} 

cipio, dieron ori&en a un conJU.'1to de ideas; tenemos por 

ejemplo que How2.rd, formul6 un conjunto de principios, derE_ 

chos o normas, de aplicación uniforme y generalizada para 

el tratamiento de los privados de libertad. 

La Sociedad de Haci.or .. ~s reunió a la Coriisión L11ter-
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nacional Penal y Penitenciaria, el l~ de julio de 1926, 

en donde se formul6 los derechos míninos de los privados 

de libertad y se pretendía flmclamentalmente resolver de 

modo uniforme algtmos pr~blemas más importantes de la 

practica penitenciaria como 1 la sct9erficie c¡•to debería te

ner cada celda, el ta.:mño de la ventana, alimentación al 

interno, su vestimenta, las activi<:lades al aire libre, 

respecto a la comunicación que debe tener con su abogado y 

sus familiares, :tlicha" no"r-1as debe·.1 ser aplicables a todo 

recluso. 

En el año de 1930, en el ~ongreso de Praga, se pre

sent~ lUl texto que contenía 55 reglas relativas principal

mente a las condiciones que debe tener cada establecimien

to penal, Este texto establecía que el trabajo penitencia

rio tenía un carácter obli¡Satorio para los condenados, debe 

adaptarse el trabajo de acuerdo con la vida exterior, ser 

instructivo y <lebe adecuo.rse el,, .1e·;e•'clo a sus aptitudes 

físicas e intelectuales, Ta.11bi6n señalaba la :>rotección a 

la vida y salud del inte'""º c:;tableciendo la fijación de m 

horario de trabajo y lo más i11~ortante, una remuneraci6n 

del trabajo realizado, 

Por último hubo dos congresos que fueron organiza

ción de las Naciones Unidas en ~nebra en 1955 y el Conse

jo de Europa en Estraburc;.J en 1973, que cor.st i tu,yeron una 

especie de Código Penitenciario hlíni~o de reconocido valor 
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e importancia para el Do:cocho Pl!niter!ci~io ~!oxi~9.-"lO, 

TJdas estas inquietudes que se plasmaron, por fin 

dieron nacimiento a la Ley '1'-'ª establece las Normas Míni

mas sobre Readapataci6n Social de Sentenciados. 

'La Ley que establece las ;lormas Mínimas sobre Rea

daptación Social de Sente01ciados, aparece publicada en el 

Diario Oficial de ln Federaci6n el 19 de mayo de 1971, E.§. 

ta. ley estructura un sistema penitenciario que ya a.carde 

con los manda..11ientos constitucionales, no de ja de ser un 

instrumento para proteg.er a la sociedad y contiene otros 

objetivos comer reada.pa.tar ~l delincuente, favorece la 

prevención del delito y sobre la eUucaci6:1 :~el rcclu.:10, 

lo mlis importante, la reincorpornci6n social del reo, " (55) 

ra ley no permite la existencia de cárcelt!s tradi

cionales, sino verdaderos centros penitenciarios p~m:i. que 

lo::i reclusos snnn refor¡nados y no para daf:lr .. :::rlos, 

La prisi6n, por su misma naturaleza despierta en 

el ser hUP.lano se~,tir.li.er.tos de abandono, soledad o angustia; 

as~ deben otorg:L· los más esenciales de!'echos hlL':lanos y la 

traasformación de las instituciones carcelarias en escue

las de relaciones hlL'1lanas basadas en el traba.jo, 1a com-

(55) GONZALEZ SALINAS, Héctor, fos Normas Mínir:ias para 
el tratamiento de los reclusJs. Cri..':linalía, :\úmeros 
11 y 12, !!oviemb!'e - Dicie:nbre, !léxico. 1373, p. 
476. 



prensión y la tolerancia, 

Por otra parte, la ley de normas mínimas abarca 

también aspectos del tratamiento tJcnico penitenciario 

como finalidades, perso~ial, trutfUlliento preliberacionnl 

y asistencia a los liberados, re"1isión parcial de la pe

na y normas instrwnentales, 
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Esta ley también se compleme:1ta con la Carta r.!ag

na que e:i..'tiende sus garantins no sólo a quienes ajustan 

su conducta a las leyes 1 sino tar1bi6n aquellos que las 

infringen, Es importante señalar que la ley tiene aplica

ción directa en el Dist,·ito Federal y Territorios ?•Hlc,"a

lcs y también en reclusorios dependientes de la Federa

ción, de acuerdo con la f:rnultad q· e le concede a la mis

ma el articnlo 18 constitucional. Por lo tanto, la ley 

es respetuosa de las prerrogativas d,, los Estados, a 

quienes la Constituci6n autoriza a establecer el sistema 

penal en sus respectivas jurisdicciones, 

Dich.1 m.·•>2nrt!niento consta do 18 articulas y ademas 

cinco transitorios, que estnn distribuit1:>H en :::t:is Ctl..IJÍ~~ 

los en los que se prescribe sobre selección y formación 

del personal, la aplienci6n del siste:•m progresivo téc!li

co, las normas cenerales a las que se sujeta el trabajo 

penitenciario; hacemos hincn})i6 que solo ¡:iencio:iamos 

aquellos artícul~s que se ~elacio!le!l co~ dicho trabajo, 
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La ley de normas mínimas e!'! su artículo l~ dice 

lo ui31-tiü~1.te: "L"ls presentes normas tienen como fi!1alidad 

organi,mr el sister.ia pcnite:ociario en la ReIJÚblica, confor 

me a lo establccido en los articulos sie;uientes," 

En el 2!?. artículo menciona que 1 "El sistema penal 

se ort:aniz.trt{ sobre la base él.el trabajo, la capacitaci6n 

para el mismo y la educaci6n como medi~s para la readapta

ci6n soc.Lal del delincue:"1te, 11 

En ·fl!!lbos artículos se reafirma el principio que 

impera en el artículo 18" constitucional respecto a la rea

da~taci6n social. Seifalarnos que tanto el trabajo como la 

educaci6n forman ¡iarte del sistema progresivo técnico como 

lo determina la ley de normas mínimas en su totalidad. 

La org:~'1iznci6n del trabajo penitenciario lo encon

trrunos en el artículo 10, que a la letra señala 1 

"La asie;naci6n de los internos al trabajo) 
se h'lrá to;nan<lo en CttP.nta los deseos, la 
vocaci6n, las aptitud•os, la capac:. tación 
laboral para el trabajo en libertad y el 
t!'atarniec,to de aqu'1llos, fl8Í cr1J las po
sibilidades del reclusorio, El trabajo en 
los reclusorios se ore;ani7.,,rá nrevio estu 
dio de lns car:icte:-ísticas de ia econor:ií;. 
local, esneciri'lme:1te del me~:·c~do oficial, 
n fin de favorecer ln correspondencia en
tru lns d~mandae de ésta y la ~!~od.uc1~i6n 
penite:1Ciq,?,ia, c,:L1 vist.:\8 .-i la nutosufi
cie:lci:=t económica del estableci:niento. Pa 
ra este Último efecto, se trazar:í u!'l pla";i 
de trabajo y producci1n q'ie ::;e1~;.~ sor:ietido 



a la aprobación del gobierno del Estado, 
y en los términos ele]. convenio rcsriect i
vo, de la Dir.,cción G<,,1eral C.e Scrvici >s 
Co ~rd i:1a.rl )3. 

Los 1·eos paearán sn sostenimiento 
en el reclusorio con careo a la percep
ción que en éste te:ie;an como l'esultado 
del trabajo que desempeílen. Dicho paso 
se establecerá a base de descue~tos co
rrespondientes a tma proporción adecuada 
de la rem1meraci6n, proTJorc l6n quo deberá 
sor rn1if~1rme para todos los internos de 
un mismo establecimiento. El rresto del 
producto del trabajo se destribuirá del 
modo signiP.ntet treinta por ciento para"' 
el paeo de la reparación del daño, trein
ta por ciento ¡n•a el sostenimiento de los 
depe:-idientes económicos del reo, treinta 
oor ciento mra la constitución del fondo 
de ahorros de éste, y die~ poo· ciento para 
los eastos menores del reo. Si no hubiese 
condena a reparaci6n del d<t!i.o o éste ya h.)! 
hiera sido cubierto, o si los denendientes 
del reo no están ·necesitados, las cuotas 
respectivas se a~licA.rán por partos igua
les n los fines sc1'1.l~dus, co:i excepci ~n 
del indicado en último tÓl'mino, 

Ningún interno podrá desem~eñar funCiQ 
nes de autoridad o ejercer dentc·o del esta
bll'.winic-~to e l)leo o cargo alguno, salvo e~ 
ando se trate de instituciones basadas, pa
ra fines de tratamiento, en el réginen de 
auto¡;obiernJ," 
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E!1c.Jntran.1s t1u2 e:i tal ¡Jr-..;capto se determinan las 

bases para la asignaci6n del trabajo: los deseos, la voca

ción y las aptitudes que mnnifie:;ten los internos. Así c·)

mo tar.ibién la canacitación laboral para el trabajo en lib_!;r 

tad, el trataoiento y las posibilidades del reclusorio, 



Concluimos nciíalando que ¡iara que e Gte articulo 

tenga resultados positivos es necc3nrio que al reo se 
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le c:-ise:ie un oficio si nü lo ti..f\.10, o "rJ:;.sc;-.1.r Vl c9:Jeciali

zaci.Ón del que haya tenido uno, Debe evitarse la explota

ci6n de la mano de obra y lo tfilÍs im;.iortante, que la remu

neraci6n tiene que ser acorae con lA.s !ior..-1s clel traba jo 

que i·ealice. 

Por otro lado, nos damos cuenta que el Botado nun

ca se ha inter.;s,1do en realizar un estudio econ6mico que 

abarque tnntc1 el mer<~ado oficial y la producción peniten

ciaria y1mcho l'Jei1os se ha trazado un plan de trabajo donde 

éste intervenga. 

Considcrrunos que debe dar prioridad al interno en 

la fabricación de bienes; los reclusos deben ser capacita

dos tal y com·) lo establece este articulo, con el objeto 

de obtener un sustancial ahorro que ayudara para mantener

se el reo en el establecimie1oto penal y esto seria la f'i~ 

lidad primordial de la autosuficiencia penitenciaria, 

4, 3, Reglamento de Reclusorios y Centro:; de Rea.'a1'.)ta

ci6n Social del Distrito Federal, 

El Reglamento de Reclusorios y Cent2·os de Readapta

ción Social regula el trabnjo penitenciario en su Capitulo 

IV, sección segunda, de los articulas 63 al 74, relacionadoo 

con los articulas 22 y 23. Se hace la especificación que: 
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El artíc•ll·l 63 estipula: "La ~irección General. de 

Reclusorios y Centros de Readapatación Social, tomará las 

medidas necesarias para que todo interno que no esté inc~ 

pacitado realice un trabajo remunerativo, social y perso

nalmente ~til y adecuado a sus aptitudes, personalidad y 

preparaci6n." 

En el articulo 64 señala que 1 "El trabajo de los 

internos en los reclusorios, en los términos del artículo 

16 de la Ley de Normas Mínimas, será indispens~ble para 

el efecto de la remisión parcial de la pena y para el 

otorgamiento de los incentivos y estímulos que se refiere 

el artículo 23 de este reglamento, 11 

El artículo 23 menciona que para obtener los in

centivos y estímulos deQe el interno desempeñar un traba

jo, que estudie y sobre todo que demuestre un respeto ha

cía sus compañeros y el personal que trabaje en la insti

tución penitenciaria, 

Señala el articulo 65 r 11 El trabajo en los recluso

rios es un elemento del tratamiento para la readaptación 

social del interno y no podrá imponerse como corrección 

disciplinaria ni ser objeto de contratación por otros in

ternos." 

De los preceptos citados destacamos que el reclu

so, sea procesado o sentenciado, en la actualidad tiene el 

deber de trabajar, tanto para contribuir a su sostenimien-
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to comJ paru la eficacia de su tratamiento. Ello no imnli

ca que la institución tenga facultad para oblirnr al inter

no a oue orestc sus servicios durante el neríodo de su re

clusión. 

El artículo 66 nos dice que 1 "Las actividades indus

triales, agroµecuarias y artesanales se realizarán de acue.! 

do con los sistemas de organización, producción, operación, 

desarrollo, supervisión, fomento, oromoci6n, comercializa

ción que establezca el Departamento del Distrito Federal a 

través de la Dirección General de Reclusorios y Centros de 

Readapatación social. 

El Consejo de la Dirección General, elaborá y super

visará programas semestrales de organización del trabajo y 

de la producción, Asimismo, vigilará el suministro oportu

no y suficiente de los insumos y el desempefio de los capa

citadores, opinando sobre sus nombramientos." 

Toda institución carcelaria tiene que lograr que ha

ya una autosufic~encia, que está todavía muy le jos de al

canzar, debido a que se de implantación de industrias y t! 

lleres para que se ocupe el total de la noblación carcela

ria. 

Las unidades de trabajo establecidas en los diferen

tes centros de reclusión sonr panadería, zapatería, artesa

nías, industria mueblera, carpil:tería, mecánica de diesel, 

manufacturas de escobas. Para las :oujeres: tejido, reposte

ría, lavandería, coni'ecci6n de rooa y artesanías. 
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Nos encontramos co:: dos Psnectos if'.lnortantes del tr_!! 

bajo en las instituciones µenitenciarias, Primero la µre~ 

tnción de servicios directamente con la instituci6n carC! 

laria, como las labores de limpieza, las de enseñanza y 

las que realicen en las tiendas que expendan artículos de 

uso y consumo. El segundo es en relación a las activida

des laborales que IBBlicen en trrlleres como carpintería, 

fundición, manufactura de escobas etc. lo que nos lleva a 

pensar si el servicio prestado da lugar a una relaci6n de 

trabajo entre la Dtrecci6n de Reclusorios y los reclusos, 

En el primero mencionamos que la Direcci6n General 

de Reclusorios y el reo determinan una relaci6n de traba

jo pues, la Dirección está autorizada a contratar los ser 

vicios del reo y éste a realizar un trabajo personal su

bordinado, mediante el pago de un salario y dan lugar a 

que exista un na,r6n y trabajador, Asimismo, el artículo 

67 fracci6n VII menciona que 1 11La Direcci6n General de R! 

clusorios podrá contratar a los internos para que reali

cen labores relativas a la limpieza de la institución, m! 

diante el pago respectivo que nunca será menor al salario 

mínimo vigente." 

El interno es un trabajador al servicio del Estado, 

su actividad se regula en el artículo 123, apartado B de 

la Constituci6n, 

Respecto al segundo sc~aJnnos que la Dirección Ge-

neral de Reclusorios establece las unidades de trabajo P.!! 

ra los internos, independiente .. e!lle, de qe t'''-é" el a:r.'<ta:"<; 
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patrón, su objetivo es instruirlo en una actividad labo

ral para que en el momento que salga de prisión sea una 

persona trabajadora. Esta Dirección debe dar cumplimien

to a los ordenamientos consignados en el artículo 18 con!! 

titucional y la ley de normas mínimas respe~•O al traba

jo. 

La fracción I del artículo 67 establece 1 "La capa

citación y adiestramiento de los internos tendrá una sec~ 

encia ordenada para el desarrollo de sus aptitudes y hab1 

lidades propin.s." En la fracción II mencionat "Ta..-ito la 

realización del trabajo, cuanto en su caso, la capacita

ción para el mismo, serán retribuidas al interno," 

A cada interno se le asignará un trabaJO de acuer

do a sus aptitudes físicas y mentales, sus intereses y 

deseos, su experiencia en el trabajo, sus antecedentes 

laborales y sobre todo el trabajo nunca s''rá deniv-ante o 

aflictivo. 

No sólo eJ. trabajo f0rn1a pari,e útü trai;11nú.,ni,~ p~

ni tenciario, la actividad laboral esta unida a otros ele

mentos que dan eficacia al tratamiento. En este sentido, 

la fracción VI del artículo ·1encionado previene 1 "La par

ticipación de ·1os internos en el proceso de producción no 

será obstáculo para que realicen actividades educativas, 

artísticas, culturales, deportivas, cívicas, sociales y de 

recreación." 

Por otro lado el Consejo Técnico examina y aprueba 
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las actividades de carácte2· intelectual, artístico o roat~ 

rial que los reos deseen desarrollar. Básicamente este 

exige tales actividades, que se realicen en forma progra

mada y sistemática. 

El artículo 68 señala que 1 "En las actividades la

borales se observarán las disposiciones legales relativas 

a higiene y seguridad del trabajo y a protecci6n de la ma

ternidad," 

Del articulo antérior mcnci~na.~os que se protege 

·al recluso laboralmente. 

En el articulo 69 dice lo siguiente 1 11Para los fi

nes del tratamiento que sea aplicable, y del c6mputo de 

días laborados, se consideran corno trabajo las actividades 

que los internos desarrollen en las unidades de producci6n, 

de servicios generales, de mantenimiento, de enseñanza y 

cualquiera otras de c 0 rácter intelectual, artístico o m~•u

rial que, a juicio del cons~jo técnico interdisciplinario 

y con la aprobación de éste, sean dese1:ipeñadas en forma 

programada y sistemática por el L'lterno, 

Se excluye de lo dispuesto en el pÓ.!'l'afo anterior, 

la asistencia como alumno a los cursos regulares de las 

:instituciones educativas. 

Queda prohibida la práctica de la fajina, debiendo 

realizarse los trabaj:>s de limpiez'"' de las árer;s comunes 

por los internos de manera voluntaria, en horarios diurnos 

y se tomarán en cuenta para el efecto del cómnuto de dias 



laborados. Mediante el pago resnectivo en los ténninos 

del articulo 67 del ~resente reelamento, 
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Asimismo, queda prohibido realizar estas acti vid a

des de las veinte a seis horas." 

El artículo 70 señala que 1 ", , • se entiende por 

dia de trabajo la jornada de ocho horas si es diurna, de 

siete horas si es mixta y de seis horas si es nocturna, 

en cualquiera de las actividades a que se refiere el ar

ticulo anterior," 

A diferencia del articulo 61 de la Ley ~ederal del 

T.rabajo que señala que la Juración máxima de la jornada 

será1 ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete ho

ras y media la mixta. Nos damos cuenta que para el reo 

trabajador es beneficioso, ya que establece una duració.: 

menor en las jornadas mixta y nocturna;· 

El reglamento de reclusorios en su articulo 71 re

gula la jornada extraordinaria, sieuie::ido los mismos li

neamientos que en la L:!y l'·deral del T·abajo¡ se retribuj, 

rán con un cien por cie:oto más de la remu..'1eraci6n que co

rresponda a las horas de la jornada y no iiodrá exceder de 

tres ho:ims diarias ni de tres veces en una semana. 

En cualquier institución penitenciaria la jornada 

de trabajo no debe exceder tres horas diarias ni tres ve

ces a la semana, asi lo disl)o::e el articulo 72, 



CAP!T'JLO QUINTO 

OBJETIVOS DhL TRABAJO PENITENCIARIO 

5.I. Enseñar un oficio. 

Actualmente en los centros penitenciarios estan r2 

cluidos campesinos que vinieron a la ciudad. Ea por eso 

que el sujeto que vino de la provincia se debe de conver

tir en lo futuro, en un obrero o al menos en artesano. En 

consecuencia resulta indisoensable aumentar la caoacidad 

laboral del antiguo agrÍcultor, dot~ndolo de un oficio 

sin que se oerjudique sus conocimientos como camoesino y 

aumente la oosibilidad de realizar un trabajo en libertad. 

5,I,I. Capacidad y adiestramiento. 

Desde tiemµJ inmemorial el trabajo ha sido concebJ: 

do como la norma básica, el nilar fundamental sobre el 

cual descansa la regeneración del sujeto que ha ce.ido en 

contradicci5n con las nJrmas oenales. 

Es así que, el trabajJ oenitenciario es un elemento 

obviamente dentro de una institución oenitenciaria, aun-
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que no exclusivo, para lograr la reestructuración del de

lincuente y su habilitación para vivir, productivamente, 

en sociedad en el momento en que alcance su libertad, 

En cualquier centro penitenciario ingresan sujetos 

que son pobres ya sea cultural o intelectual. Por esta 

razón toda instituci6n penitenciaria debe establecer un 

tratamiento adecuado y contener todos los elementos nec.!!. 

sarios para retornar a la normalidad en sociedad, Si el 

sujeto es un pobre culturalmente, se deberá dedicar al 

estudio prjwrio y secundario, Pero si es un hombre po

bre intelectual, hay que capacitarlo y adiestrarlo den

tro de sus posibilidades a un trabajo elemental que le 

permita alcanzar un nivel adecuado y eficaz, en consecu

encia el trabajo penitenciario en la actualidad es un 

elemento del tratamiento, 

De acuerdo al Diccionario de la Real Academia se 

entiende por capacitar "Hacer a uno apto, habitarlo para 

alguna cosa,tt La voz de adiestrar a su vez signica "Ha

cer diestro, ensefiar, instruir, guiar, encaminar," (56} 

En los conceptos de capacitar y adiestrar que tra

ta el Diccionario de la Real Academia no se encuentra 

gran diferencia. 

(56} Cit. por, DE BUEN LOZANO, Néstor, Derecho del Tra
bajo, Tomo II. Octava edición, Porrúa, s. A. M&xi
co, 1990, p. 281, 
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En el articulo 153 - F de la Ley Federal del Traba

jo, regula la capacitación y el adiestramier.to de la sigu1 

ente manera1 

"La cacacitación y el adiestrrunie~.to deberán tener 

por objeto1 

I.-Actualizar y uerfeccionar los co,,ocimientos y ha

bilidades del trabajador en su actividad; así como 

cronorcionarles infJrmaci6n sobre la aclicación de 

nueva tecnología en ella; 

II.-Preparar al trabajador cara ocuoar una vacante 

o puesto de nueva crenci6n; 

!!!.-Prevenir riesgos de trabajo; 

IV.-Incrementar la productividad; y 

v.-En general, mejorar las aptitudes del trabajador~ 

En la práctica seºha realizado una distinción seña

lando que la capacitación imnlica el habilitar al trabaja

dor, tenerlo en actitud de a,semneñar una actividad supe

rior a la que realiza, a través de la obtención de conoci

mientos nuevos, El adiestramiento consiste en instruir al 

trabajador en el trabajo que desem~eña normnlmente, busca~ 

do su perfeccionamiento. 

Al respecto Mario de la Cueva Afirna "que lo impor

tante no es la diferencia que hay entre las dos nalabras, 

sino el próp6sito de la institución, es decir, que se pre?.'! 
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re a los hombres nara desarrollar sus antitudes y cumplir 

sus actividades con la mayor eficacia." l ~7) 

Los objetivos que se establecen tanto en la capaci

tación como en el adiestramiento son: que se pretende pre

narar al trabajacor para adaptarlos al ritmo oue en la ac

tualidad tiene la s·ociedad, se procura difundir las moder

nas tecnologias para elevar la nroductividad, asegurar el 

acceso a un emnleo segun las asniraciones del trabajador, 

proteger al trabajador en contra del desemoleo y los ries

gos profesionales y nor último conseguir un avance social, 

cultural y económico. 

El trabajo debe contribuir, por su naturaleza, a 

mantener o aumentar la canacidad del recluso para lograr 

honradamente su vida en el momento de alcanzar su libertad; 

se debe atender a la canacidad de cada recluso, incluso en 

un momento dado darle una información profesional, que el 

trabajo se asemeje en organizaci6n y métodos, lo más posi

ble, a los que se aplican en la región a donde el sujeto se 

reintegrará, que se le garantice la seguridad y la salud en 

la misma forma que a los trabajadores libres, 

Como se ha dicho anteriormente el trabajo es la medl 

da de reeestructuración y la caDacitación, como eler.mto de.!! 

tro del tratamiento general, la medida para snlvaguardar 

los intereseR del r cluso y su familia, 

(57) DE LA CUEVA, Mario, Ob. cit. n. 84. 
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Un aspecto importante que hay que tomar en conside

raci6n para llevar a cabo logros en el adiestramiento y la 

capacitaci6n en el trabajo penitenciario, es conocer ínte

gramente la personalidad del recluso antes de destinarlo 

a un grupo especifico de trabajo, Pnra lo anterio~ se deb~ 

rán practicar estudios psicológicos, psiquiátricos, de t~~ 

bajo social, pedagógicos, vocacionales, médicos y labora

les; 

se debe tomar en cuenta que para lograr Una mayor 

eficacia y rapidez, en el adiestramiento es necesario im

plantar las nuevas técnicas de la empresa de producción, 

pero sin dejar en consideración que el trabajo penitencia

rio no es solamente producción, sino que es, además, educ_!! 

ción y un elemento para readapatar al sujeto que es el fin 

social que se persigue, 

Aun teniendo en la actualidad modernas instituciones 

penitenciarias es necesario que todo personal que capacite 

a los reclusos tengan una especialización de la materia que 

traten, 

Debe haber difusión necesaria para establecer a los 

reclusos en empresas o fábricas, para lo cual la institución 

penitenciaria deberá ponerse en contacto, antes de la libe

ración total del recluso, con bolsas de trabajo de institu

ción pública o privada y con el patronato para liberados. 
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5,2, Tratamiento, 

En la actualidad la pena privativa de la libertad 

pone fin aquellos sujetos que, cometen delitos y que son 

asignados a un establecimiento penitenciario, El objetivo 

del trabajo es lograr la "readupataci6n social o rehabil,! 

taci6n social" por medio del tratamiento, éste ha sido mot,! 

vo de estudios en la doctrina penitenciaria, en las obras 

de los crimin6logos y en numerosos congresos, incluidos los 

de las Naciones Unidas, 

Hace algunos años el ~oncepto de la pena estaba int~ 

grada por brutalidad, ahora se nota una enconiable tenden

cia al humanitarismo en el trato del delincuente, el incre

mento de sus derechos y a la suavizaci6n de las penas y a 

la posibilidad de alcru1Zar el derecho a la libertad adelan

tada con mayor eficacia, tanto en favor del individuo como 

de la sociedad, 

Dorado Montero señala: "q·ie lR esencia del tratamien

to esta en ser especial, tutelar y curativo que tienda a im 

pedir las futuras recaídas y a convertir en beneficioso a 

quien antes era nocivo y antisocial," ( 58) 

(58) GARCIA R.AMIREZ, Sergio, El Articalo 18 Constitucio
nal, UNAM, México, 1967, p. 69, 
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Julio Altamirano Smythe dice 1 "los estnblecimi.en'bos 

penales sirven para otorgar al delincuente un trntnmiento 

institucional, científico y conforme a lns características 

individuales de cada uno de los reclusos." ( 59) 

En la Regla Mínima para el Tratamiento de los recl.]! 

sos número 58, que se aprobó en el Congreso de lno Naciones 

Unidas en el año de 1955, que se asent61 El fin y la justi 

ficaci6n de las penas privativas de libertad, aon en defi

nitiva a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará 

este fin si se aprovecha el periodo de privación de liber

tad para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez 

liberado no solrunente quiera respetar la ley y proveer a 

sus necesidades, sino también que sea caoa~ de hacerlo, 

El objetivo del tratamiento es la existencia de un 

cambio de conducta auo no sea delictiva, en un plano nrác

tico, para lograr su readapatación, También se agrega un 

cambio en la personalidad del individuo que cometió un de

lito para que no cniga en ln reincidencia, 

Nuestro tratamiento está basado en el régimen peni

tenciario progresivo técnico, el cual c?nsta de dos perío

dos1 

(59) Cit. uor, Ibídem. p. 70, 
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I.Estudio y Diagn6stico. 

Ir.Tratamiento en clasificaci6n y tratamiento prcl_! 

beracional. 

Un aspecto importante dentro del tratamiento es que 

haya INDIVIDUALIZACION en el tratamient~ que debe partir 

del más riguroso examen de la personalidad, es decir,del 

más profundo conocimiento de la intimidad del delincuente, 

El Artículo 6~ de la Ley de Normas Mínimas previene 

quq el tratamiento de los internos será individualizado, 

con aportación de las diversas ciencias y disciplinas per

tinentes y considerando las circunstancias personales de 

aquellos, La .individualizaci6n del tratamiento implica que 

se tomen en cuenta los factores psíquicos, sociales y todoo 

aqu6llos que determinen el comportamiento criminoso del i~ 

terno. Asimismo la individualización determina la clasifi

caci6n de loa internos principalmente entre procesados y 

sentenciados, adultos y menores infractores; mujeres y ho~ 

bres. Señala el mencionado artículo 6~ que "para la mejor 

individualizaci6n del tratamiento , • • se clasificará a 

los reos en instituciones de seguridad máxima, mediana y 

mínima, colonias y camnamentos ne11ales, hospitales psiquiá

tricos y para infeciosos e instituciones abiertas." 

El Licenciado Antonio Sénchez Galindo señala: "el 

orige11 de la individunli"Rci6n del tratamiento tiene vigen

cia en el momento en que emnecemos a oenetrar en la subjet_! 

vidad del delincuente a través de todo"> los caminos técni-
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coa y cientificos que se tengan al alcance." (60} 

Se agrupan a los internos de acuerdo a ciertas ca

racteristicas, permite la uosibilidad de crear comunidades 

homogéneas, cuyo tl'atamiento obedezca a métodos y finalid~ 

des comunes. Asi, a los sujetos de alta neligrosidad se 

les interna en dormitorios y áreas de los demás pues la 

convivencia con reclusos de mediana o mínima neligrosidad 

puede significar ur. riesgo muy grave. En estas áreas de S! 

guridad máxima los internos tienen su prouia ~scuela y ta

lleres, en los cuales reciben educaci6n y realizan sus ac

tividades laborales de acuerdo a sus características y tr.§: 

temiente, 

En la etapa de ESTUDIO Y DIAGNOSTICO se observa y 

estudia la personalidad del interno, lo que permite for~ 

lar un diagnóstico y establecer un tratamiento, teniendo 

en cuenta sus aspectos médicos, psiquiátricos, laborales, 

pedag6gicos y sociales. 

El médico nos dirá la salud física del reo y también 

sus señas particulares como tatuajes, lesiones, etc. que 

mucho servirán dentro del diagnóstico. La función del nsl 

quiatra es ofrecer todo lo relacionado a los problemas b~ 

sicos de oersonalidad que sufra el sujeto y el oedagogo 

investigar1 su cultura, su caoncidad de aprendizaje, la de 

(60) SANCHEZ GALINDO, Antonio. Obra donada al INACIPE, s. 
P• l. p. 183. 
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formaci6n de sus patrones culturalr. s, Hay un suoervisor 

general de trabajo, que captará sus conocimientos labora

les, su vocación y su posibilidad de empleo dentro de to

das las labores que existían en la institución penitencia

ria, 

Con base a lo anterior es preciso destacar ahora 

que en nuestro ámbito penitenciario, la individualización 

principia con la clasificación. 

Cuello Calón menciona que la "CLASIFICACION de los 

condenados a penas de privari6n de libertad tiene la cara~ 

terística de ser uno de los progresos de la moderna penol~ 

gÍa," (61) Con ella se evita la promiscuidad y la contamino!!; 

ción delictiva. 

Por otra parte, el Licenciado Antonio Sanchez Gal~ 

do señala "que la CLASIFICAC!Oll es colectiva ya que por 

una parte sirve para agrupar reclusos bajo diferentes cri

terios y, por otra, constituye la base para el inicio del 

trata.miento." (62) Esto se realiza en la etapa de estudio y 

diagnóstico. 

La etapa de CLASIFICACIO!I se basa en criterios le<@ 

les y criminológicos. Los lec,ales son en función a la ~ri:n~ 

delincuencia, reincidencia y habituales. Los criminÓloc,os 

(61) Cit. por. Ibidem, P• 186. 
(62) Ibidem. p. 187, 
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se basan generalmente en la nsicologia del interno. Otras 

clasificaciones uueden r>'sidir en la nacionalidad del reo, 

en el intelectual, o bien, en el delito cometido. Jorge 

Ojeda Vazquez sustenta "el criterio de la actividad de 

los procesados." (63) Cuando el estudio oracticado demue.'! 

tra que se trata de individuos activos y deseosos de tra

bajar, dice el autor en cita, se deben alojar en dormito

rios cercanos a los talleres y afirma que no es recomenda

ble destinar a una misma celda a flojos con laboriosos. 

Es asi como en la Regla Mínima oara el Tratami1mt o 

de los reclusos número 59, establece que nara alcanzar la 

readapataci6n del delincuente, el régimen penitenciario d~ 

be emplear a las necesidades del tratamiento individual de 

los delincuentes, todos los medios curativos, educativos, 

morales, espirituales y de otra naturaleza y todas las 

formas de asistencia de .oue pueda disooner. 

El Reglamento de Reclusorios del D. F. en el artic~ 

lo 1) menciona: "Para la clasificación de los internos, 

con objeto de ubicarlos en el modio idoneo de convivencia 

para su tratamiento, y uara evitar la transmición y nrop_!! 

gación de habilidades delictuosas, el centro de observa

ción y clnsificaci6n·adontará los criterios técnicos que 

estime convenientes de acuerdo a la situación concreta 

del interno y el tioo de reclusorio, sometiendo su diagn6.!! 

tico a la anrobaci6n del Consejo Técnico Interdisciulinario· 

de la institución." 

(63) OJEDA VAZQUEZ, Jorge. Ob. cit. o. 105. 
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Los indiciados, los de reciente ingreso y los que se 

encuentren en el cent1·0 de obsc1Tr,ci61, y c1Pdfi.cro;ci6:,, no 

podrán tener acceso a la población común, tampoco los in

ternos a los que ya ha asignado un dormitorio tendrán acceso 

o.l centro de observación y clasificación. 

Tanto las normas pronw1ciadas en diferentes ocasiones 

por los Congresos de las Naciones Unidas, como las dictadas 

por los autores que se ocupan de la materia, hablan con un_i 

formidHd de las necesidades de establecer dentro del trato.mi{! 

to, . lo que se llamo. el TRATAMIEN1'0 PRELIBERACIONAL, Este 

tieno la función de preparar al interno a recuperar su libe! 

tad, que ésta no vaya a operar en forma negativa. 

Bent Paludan - Milller define al tratamiento prelibe

racional como: "el conjunto de medidas que se aplican al 

recluso durante el periodo que precede a su liberación y c~ 

yo objeto principal es facilitar el dificil periodo de trfi!! 

sición de la vida dentro del establecimiento penal a la e

xistencia ordinaria fuera de él." (64) 

La Fundaci6n Internacional Pe11al y Peniter.ciaria nos 

señala que el tratamiento preliberacional son1 "las medidas 

especiales que se toman en la última etapa de la ejecuci6n 

(64) Cit, por. GARCIA RA~'.InEZ, Sergio. Asistencia a Reos 
Liberados. Editorial Botas. México. 1966. P• 7, -
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de la pena a fin de preparar al recluso pra hacer frente a 

todos los problemas de índole social, dom~stica y personal 

que puedan planteársela fuera de la prisión, 11 (ó5) 

El periodo preliberacional comprenderá orientación 

psiquiátrica y psicológica tanto para el interno y su fam1 

lia, la existencia de preparación de ayuda a liberados, 

Anteriormente se pensaba que el tratamiento prelibe

racional se instituia en el momento del pronunc~amien;to de 

la sentencia, En la actualidad todos los autores coinciden 

en que se debe establecer poco tiempo antes de alcanzar la 

libertad, 

Los elementos del tratamiento preliberacional según 

Paludan - Müller son: 

a)Establecimiento y mantenimiento de relaciones fa-

miliares y sociales; 

b)Asesoramiento individual; 

c)Asesoramiento colectivo; 

d)Formación profesional; 

e)Permisos de .corta duración para salir del recluso-

rio, a fin de hacer compras, entrevistas y em-

pleadores, formular solicitudes, e te; 

f)Permisos para trabajar; 

g)Permisos para trabajar en el hogar y 

h)Régimenes esryeciales de preliberación, 

(b5) Cit •. por. Idem. 
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En el momento que el reo ha cumplido parte de su 

condena, ha cumplido con el tratwniento jurídico y está 

proximo a obtener su libertad, se le aplican los benefici

o~ preliberacionales consignados en el artículo 8~ de la 

Ley de Normas li'íinimas¡ que son de nuestro.i:-:terés y están 

consignados en las fracciones I y V. 

La fracci6n I se refiere a la informaci6n y or:tenta

ci6n especiales y discusi6n con el interno y sus fwniliares 

de los aspectos personales y prácticos de su vida en liber

tad. La fracci6n II nos habla de los métodos colectivos. En 

la III fracción es sobra la concesi6n de mayor libertad de~ 

tro del establecimiento, la iv fracci6n hace menci6n del 

traslado a la instituci6n abierta y la V fracci6n consiste 

en hacer concesiones a los reos para transcurrir parte del 

día fuera de la instituci6n, con la obligaci6n de retornar 

en la noche, o bien con la autorizaci6n para transcurrir 

los fines de la sem::i..~a pero con la obligaci6n de permane

cer en el instituto el resto de los días de la semana, 

Esta Última medida prcliberacional constituye el 

punto fijo del tratamiento que va a permitir al interno iE 

corporarse poco a ~oca a la vida libre, debiendo realizar 

actividades escolares, laborares o cunlquier otra útil a 

su reincornoraci6n. 

Se hace notar que todo tratamiento penitenciario no 

principia y concluye en la institución penitenciaria, mt:0r 
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eso que la ciencia penitenciaria reconoce que haya relaci~ 

nes entre el recluso y con las personas libres, ya que es

te tipo de relación siem9re es seleccionada y orientada por 

un trabajador, en beneficio del interno, Las relaciones que 

debe tener todo interno sonr su familia, amigos y su defen-

sor, 

A) La relación con su familia. 

La familia tiene que ver en el auxilio del recluso 

para que ambos sigan conservando los eslabones tamiliares. 

que aún puedan hacer del recluso un sujeto útil y que sea 

acepnado en el momento de su libertad. Dentro de la familia 

debe conservar ese núcleo de cariño y respeto, no debe ser 

hasta el momento de ser liberado, 

El articulo 80 del ·Reglamento de Reclusorios del D, 

P. en su último párrafo seña.lar ,,, la visita familiar se 

llevará a cabo los diasr martes, jueves, sábado y domingo, 

en un horario de diez a diecisiete horas, 

También es de gr'11inter~s hablar sobre la relación 

Íntima que es doblemente beneficiosa, porque independiente

mente de que ayuda e que<El tratamiento institucioinl se 

obtenga resultados beneficiosos, coi:tribuye a que el centro 

de la familia continúe subsiS tiendo y, por lo misrr.o, se tenga. 

un lugar seguro y constructivo en el momento de recuperar 

la libertad, 

La relac16n intima ha sido criticada por algunos au-
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tores ya que aseguran que los resultados en el tratamiento 

pueden ser desastrosos, 

El trabajador social es el que concede la visita í~ 

timae. Jaesposa (o) o concubina (o) nwica a una amiga oca

sional. También tiene la función de elaborar trámites para 

la legalización de las uniones concubinarias, el registro 

de los hij ,s; tiene conexión con organismos de salubridad, 

cuyo cometido es establecer el control de salud fisica en 

general y la venérea ya que son los reauisitos que se re

auieren para la co~.c "si6n de l.q vi si ta, 

Ia Ley de Normas Mini~as.en su articulo 12 párrafo 

2~ señela1 Ia visita intima, nue tiene por finalidad prin

cipal el mantenimiento de les relaciones maritales del. in

terno en forma sana y moral, no se concederá discrecional

mente, sino previos estudios social y médico, a través de 

los cuales se descr1rte la existencia do situacio:w que ha

gan desaconsejable el contacto intimo. 

B) La. relación con los amigos. 

En este tino de relacl.6n es a veces triste, ya que en 

ocasiones el interno carece de f ernilia o amigos, es enton

ces difícil encontrar nersonns que sustituyan e las que de

berían ejercer esta relación. Es aquí entonces donde hacen 

presencia los visitadores en las prisio:ms, donde su labor 

es, fundamentalmente, técnica pero ta::ibién es esencialmente 

humane. Si el interno cuenta con amigos es beneficioso, Pº! 



que en el momento que esto. dentro de cuatro ¡llredes se en

cuentra en una situaci6n de soledad y desesperación, y sus 

amigos le ayudan a que en el no crezca la desesperación, 

sino por el contrario exista en el reo el deseo de supera

ci6n, 

C) La relación con el defensor, 

El defensor tiene generalemte influencia en el reo, 

en la familia de éste y en el tratamiento. En la actualidad 

nos enfrentamos al problema que, frecuentemente el defensor 

olvida al recluso. despúes de los trámites iniciales del 

proceso, Sólo esporádicamente se presentará a visitar al 

recluso con el objeto que estampe u:1a firma en una promoci6n 

o a solicitarle dinero, 

Si hay abandono por parte del defensor se traduce en 

problemas familiaires, es decir, el reo le reprocha a su fa

milia por la falta del abogado, y en consecuencia el interno 

se encuentra en una etaoa de nerviosismo y desesperación. 

Los elementos del tratamiento estnn consignados en 

el artículo 18 constitucional y sonc 

A)Trabajo. 

B)Educación. 

A}Trabajo, 

La intervención del trabajo como un instrumento para 

readaµatar al interno tiene la ventaja de que consideran 

no sólo los intereses del transgresor de los ordenamientos 
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sociales, sino también los intereses de toda la sociedad. 

Al crear o al reorientar la discinlina y los hábitos del 

trabajo t el vro ceso c\.+1 r·:aiL.,!P.._L~ .l: l ~:;. trruisforma a1 reo en 

un homb~ útil para la sociedad, De ahi por quJ el trabajo 

en las prisiones debe ser entendido como una forma de ens~ 

ñanza que a la vez readapte. y caoacita al interno para el 

futuro. El reo debe aceptar el trabajo como la actividad 

que puede realizar con placer, como producción de bienes 

que reflejan su personalidad y su talento, 

B)Educaci6n. 

La educación tiene fundamental importancia si parti

mos de la pr~misa de un alto: fo.dice de analfabetismo y de 

una escuela primaria incompleta entre los internos de algu

nas penitenciarias. Las cárceles en la actualidad están po

bladas en su inmensa mayoría por los sectores mar~inados de 

nuestra sociedad. Sabemos de antemano que hay padres que no 

tie~en la posibilidad que sus hijos ingresen a las escuelas 

y mucho menos que no puedan continuar con la secuencia de 

los estudios primarios, secundarios, técnicos y de nivel 

superior. 

Es por eso que todo centro penitenciario tiene que 

abordar en el reo la motivación del estudio. 

En el Tercer Congreso Peniter.ciario Mexicano se indJ; 

ce! la necesidad de otorgar especial imnortancia a la educa

ción de los internos en su tratamiento "cuidando tanto la 

enseñanza y el aprendizaje como el mejoramiento social, es-
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piritual, laboral, deportivo, higiénico, cívico, etc., del 

individuo," (66) 

Por todo lo anterior nos dnmos cuenta de aauello 

que se debe constituir para que en el tratamiento se obte~ 

gan resultados positivos, si se carece de algun elemento 

del tratamiento, el reo no logrará una rendnpataci6n1 que 

es el fin que se persigue a través del trabajo y la educa

ción, 

5,3, Aspecto económico, 

Durante largo tiempo loa penados trabajaron en bene

ficio del Estado, sin remuneraci6n alguna, Por su trabajo, 

sólo recibían alimentación y vestido, y no como recompensa 

de su esfuerzo, sino cotllll medios indispensables de vida, 

En el siglo XVIII, en algunas prisiones los reclusos 

recibían una parca de recompensa. En la prisión de Gante, 

en el año de 1778, todo recluso que trabajaba se le daba 

un quinto del producto de su trabajo y en Milan se le paga

ba un tercio, 

Al principio varios autores no estaban en favor de 

(66) MARCO DEL PONT, Luis. Derecho Penitenciario. Edito
rial Cil:rdenas y Distribuidor, México, 1984, o. 512, 
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la remuneraci6n,,ya oue considerabc.n que era antirrepresiva 

por el simple hecho que ~odría existir un peligro en las 

prisiones al convertirse en un refugio deseado, También se 

cler;Ó ciue no se ':)Odría retribuir el trabajo del pe:1ado, al

bergánd'Jle y alimer.trmdole eratuitamente, como si se trata

ra de un obrero libre que lucha por ¡:anarse la vida, 

Pero e11 la actmüidad ya no se discute sobre el nro

blema debido a que se han dado cuenta de los beneficios que 

producen al concederles una remuneración por su trabajo co

mo soni el estimulo para trabajar, que contribuye al mante

nimiento de la disciolina en el centro penitenciario1 ayuda 

al tratamiento y desde el punto de vista económico el trab_!!: 

jo penitenciario es más productivo que el no retribuido¡ f_!! 

cilita al condenado medios para auxiliar su familia, repara 

los daños causados por el delito y le pro"orciona al penado 

ciertas se.tisfaciones. La formación de un fondo de a.horres 

que le permite disnoner de dinero, en el momento de su lib~ 

ración y así nuede evitarle una recaída, 

El conjunto de Reglas Mínimas para el Tratnr.ii.anto, 

en su regla número 76 declara que "los oresos deben recibir 

por su trabajo una remuneración equitativa," (67) 

Todo reo trabajador debe ser remunerado conforme al 

valor de su trabajo según su cantidad y calidad
1
así lo cxi-

(67) CUELLO CALON, Eugenio. Ob. cit. p. 4)6, 
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ge la justicia. La remuneración debe ser fijada sobre la 

base de los salarios de los obreros libres. Belaústegui 

seflala 1 "La remunernci6n debida a cada penado habr:Í de ser 

fijada conforme a los s~larios atribuidos en cada orden de 

actividades a los obreros libres," (68) 

Un trabajador libre y el roo que trabaja en prisión 

deben ganar la misma suma, ya que es absurdo suponer que 

el trabajo de un hombre empeora cuando es recluido en un 

establecimiento penal, 

La forma m~s corriente y justa de la remuneración 

del trabajo penitenciario ea el pago en dinero, forma es

tablecida en oasi todas las legislacioni:>s, 

En algunos sistemas pe:lales la totalidad del pro

ducto del trabajo, o en su rtt¡{or parte, se destinaba al 

Estado. En prisiones ª"'ª''icnnns, los ingresos del trabajo 

de los presos se é;Dositahn en las cajas de las mismas. 

En nuestro país el producto del trabajo se dispone 

de acuerdo a lo que señala el artículo lo de la Ley da 

Normas Mínimas; "• • ·1 Los reos pagarán su sostenimiento 

en el reclusorio con aargo a la nercepci6n que en éste 

tengan como resultado del trabajo que desempeñen. Dicho º!': 

go se establecerá a base de deacuentos correspondientes a 

una proporción que deberá ser uniforme pa~a todos loa in-

(68) .cit. -por, Ibidl!m. p. 438, 
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ternos de w1 mismo establecimiento. El resto del producto 

se distribuir¡{ del modo siguiente1 treinta por ciento para 

el pago de la reparaci6n del daño, treinta por ciento para 

el sostenimiento de los dependientes del reo, treinta por 

ciento para la constituci6n del fondo de ahorros de éste, 

y diez por ciento para los gastos menores del reo • " 

Es obvio que en tales condiciones se precisa no s6lo 

el sentido de responsabilidad del recluso, sino su sentido 

del deber, Esto contribuye a que el recluso fonae par~e de 

una sociedad activa dentro del penal, a que disminuya la 

idea del castigo y que el trabajo sea el medio por el cual 

se obtengan estimulas efectivos. 

5,3,1, Reparación del daño. 

Todo delito produce siempre, un daño o dolor que no 

puede valorarse y sobre todo que no queda reparado por el 

mero hecho de ver castigar al delincuente, De aqui surge la 

necesidad de recurrir al carácter pecuniario que abarque 

tanto el daño material como el moral, es por eso que la r! 

paración del daño debe conseguir que disminuyan en la víc

tima los deseos naturales y humanos de veneanza, 

En cuanto al derecho de que las víctimas obtengan 

W1a indemnización, puede afirmarse que no ha tenido ouosit~ 

res, sino que, por el contrario, ha tenido grandes sustent~ 

dores, como Rafael Garófalo, quien sostuvo1 "las víctimas 



de los delitos debian tener, por una parte del Estado, 

mayores simpatías que la clase de los delincuentes que 

parece ser la única de que los actuales ler,islndores se 

preocupan." (69) 
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Resuecto a la indenmización de la víctima dice 

Cuello Ca1c{n que es 1 "un principio de máxima justicia, 

casi descuidando en la práctica y sobre el cual no es pr~ 

ciso insistir," ( 70) Estamos de acuerdo con el citado 

autor ya que los legisladores no le han dado la importan

cia debida. 

Se presentaron diversas soluciones que se han dado 

para resacir los daños causados por el delito: 

A)Obligar al delincuente a trabajar en beneficio 

de la víctima, ya sea en prisi6n o libertad, Los 

paises que han adoptado este sis~ema son: Italia, 

Cuba, Honduras, Nicaragua, Argentina, Chile y Mé-

xico, 

B)Supeditar el otorgamiento de ciertos beneficios, 

tales como el indulto, remisión parcial de la nena, 

la libertad condicional y la rehabilitnci6n a1 re

sarcimiento del daño. 

(69) Cit. por. ZBINDER !!Ell!ER, Oswin. Ob. cit. P• 37, 
(70) C~ELLO CALON, Eugenio. Ob, cit. p. 444. 
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C)Dispensar al nerjudicado de constituirse co:no pa_;: 

te para obtener la indemni?.nci6n, debiendo .Ssta ser 

perseeuida, de oficio, por el ministerio público, 

D)La creación de Cajas de Socorro para auxiliar a 

las victimas del delito de un insolvente. El G6digo 

Penal Paraguay~, acoge esta soluci6n disponiendo 

que el producto proveniente de los instrumentos con 

que ejecutó el delito se forme una Caja de Socorro 

para las víctimas, 

E)Que el Estado ·indem."lice el.A inmediato al perjudic_!! 

do, reservándose el derecho de repetir contra el di 

lincuente. 

De las cinco soluciones señalamos que el sistema B 

y C resultan inoperantes debido que en la actualidad los 

autores de los delitos son insolventes, E1 sistema D que 

se refiere al uso de los instrumentos que ocasionaron el 

delito es incongruente, debido a que los instrumentos son 

de escaso valor, robados o propiedad de un tercero ajeno 

al delito. 

Nos sobran dos sistemas que son1 que el Éstado inde.!!! 

nice a la victima y el reo tiene la obligaci6n de trabajar 

para resarcir el daño,ambas son las mas adecuadas en la 

actualidad, 

Debemos hacer notar que mientras un ser sufre con su 

privací6n de libertad, .,,ar ser responsable de un delito, t~ 
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victima del delito. 
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Jorge quintana señala: "el trabajo proporciona al r~ 

cluao los medios necesarios para cumolir con esa obligacion 

con lo que se dignifica y ennoblece el mismo," (71) 

En la Ley de Normas ~linimas establece en su articulo 

101 que del producto de su trabajo se disoone un 30% para 

el pago de la repnraci6n cel daño, Después advierte que "si 

no hubiese condena a reparación del daño o ésta ya hubiera 

sido cubierta, o si los denendientes del reo no están nece

sitados, las cuotas respectivas se aplicarán por partes ~!!! 

les a los fines señalados, con excepción del indiciado en 

Último término," 

El treinta por ciento que se dispone para el oago de 

la reparación del daño en ocasiones no se condena al deli!! 

cuente a dicha reparación, lo aue obedece, por lo general, 

a la falta de anortación de pruebas para determinar su mon

to. 

Concluimos que se le atribuye el carácter de funci6n 

soci~l al trabajo que realiza el reo¡ ya que una vez que 

trabaje contiene la obligaci5n de resarcir el daño que cais& 

(71) Cit. por. ZBINDEN REIHER, Oswin. Ob, cit, p. 45, 
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5,3,2, El sostenimiento de los familiares del interno, 

En la familia se encuentra un núcleo de valores y 

actitudes que mantienen la cohesión social, El Estado se 

interesa por el fortalecimiento en 1 a vida fnmi liar, 

Asimismo, notamos que el reo que trabaja en el es

tablecimiento penal su familia recibe un 3a,b del producto 

de su trabajo, así lo señala el artículo 10 de la Ley de 

Normas Mínimas. 

Si el reo carece.de familiares o dependientes econ,2 

micos, el porcentaje no utiLizado se anlica a otro menos 

al de gastos menores en el reclusorio. 

El lado triste es que la mayoría de los centros pe

nales están integrados por reclusos que tienen una familia 

numerosa, que queda angustiada por la impotencia de no ha

cer nada y en consecuencia los hijos son llevados a un tr~ 

bajo prematuro, la prostitución o la distorsi6n moral al 

hacer que los niños mantengan a los adultos, La nena de 

prisión es un arma de doble filo que no sólo hiere al de

lincuentesino también a su familia. 

Otorgar a ésta una narte de su retribución ouede sa

un medi? eficaz para atenuar la funesta repercusión de la 

condena sobre el gruno familiar. 



133 

5,3,3, El pago de su vestido y alimentaci6n del interno. 

El preso, como todos los hombres libres, debe pagar 

los gastos de su mantenimiento que origina como son 1 ali

mentaci6n y vestido, su condici6:-i de delincuente o ser un 

sujeto antisocial y dañoso, no debe crearle una situaci6n 

de privilegio, 

Ningun Estado no tiene la obligaci6n de sostener al 

penado, tiene el deber de hacerle trabajar y de pagarle su 

trabajo, pero tiene el derecho de deducir de su retribuci6n, 

los gastos que origine. 

En nuestra legislaci6n no menciona cuanto se le debe 

deducir al reo, sino que en el articulo 10 de la Ley de No_E 

mas Mínimas dispone lo síguiente 1 " , los reos µagarán 

su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción 

que en éste tengan como rüstlltado del trabajo que desempe

Hen, Dicho pago se establecerá a base de descuentos corres

pondientes a una proporci6n adecue.da de la remuneraci6n, 

proµorci6n que áeberá ser tmiforme para todos los internos 

de un mismo establecimiento , , • " 

5,4, Asistencia postliberacional. 

Es de gran interés el estudio de este tema, µor la 

importancia que representa en la vida social, 



Existe una obligaci6n de la sociedad de ocunarse a•: 

las personas que se encuentran privadas de su libertad, 

Una wz aue el infractor abondona la nrisi6n se enfrenta " 

muchos problemas, 

El libertad e se ve env.<cl to por u.'1a sociedad que 

lo rechaza o también lo señala, en consecuencia se le cie

rran las puertas de su reencauzamiento. 

En el medio familiar pierde su autoridad y se han 

roto los lazos o cuando menos se hnn deteriorado, Significa 

una carea ecn5nomica y un desnrest1gio social; por lo tanto 

se le reprocha y se rehúsa del libertado ocasionando que en 

el exista desmoronamiento moi·al. 

Se nresenta el problema laboral que aun es p§or, ya 

que puede carecer de ocunaci6n, puede haber desconocimiento 

del mercado de trabajo, falta de contrato con los servicios 

de empleo, que haya mala o nula preparaci6n en la mano de 

obra calificada y los rechazos en el medio a causa de haber 

estado en prisión. 

Respecto a la personalidad, el liberado puede tener 

diversos conflictos, norque aun cuando haya tenido un trat.!!_ 

miento excelente, el reencuentro co .. la libertad y un medio 

desc~nocido se acentúan de~njustes en nu personalidad como 

13uede ser un inmenso temor a todo, a e-aminar libremente por 

la calle, a ver con naturalidad n los rcoresentantes de la 

autoridad; en otras ocasiones el libertRdo sufre deoresi6n 
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al sentir el rechazo de todos, el medio familiar lo sien

te hostil, los amigos le rehuyen; se produce in cesante 

lucha entre la sociedad que no lo admite y los deseos que 

tiene de no incurrir en nuevas faltas delictivas. 

Es por eso que tanto la sociedad como el Estado le 

deben nrestar una adecuada asistencia postliberncior.al 

prestándole ayuda tanto material como moral a todos aque

llos que han purgado su pena. 

El tema que nos ocupa se ha llamado de aiversas 

formas, en el Segundo Congreso de la Organizaci6n de las 

Naciones Unidas se habló de "asistencia postinstitucional". 

Pillker prefirió la frase "protección correcional", Otros 

autores hablaron genéricamente de "rehabilitación de libe

rados", o bien de "asistencia postpenitenciaria" o de "pa

tronatos para reos liberados", Nosotros consideramos pref.!: 

rible el emnleo de "aiste11cia postliberacional", donde se 

alude específicamente al liberado, 

El Doctor Sergio García Ramírez define a la asiste!! 

cia postliberacional como "el conjunto de medidas, de su~ 

visión y de ayuda material o moral, dirigidos fundamental

mente al reo liberado de una institución penal, a fin de 

pennitir y facilitar a ¿ste su efectiva reincornoración a 

la sociedad libre," (72) 

(72) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Asistencia a reos libera
dos. O!:>. cit. P• 59. 
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La Licenciada Aurora Arrayales Snndoval conceptúa 

la asistencia postliberacional de la siguiente mru1era1 

"es W1 proceso que se inicia en el momento en que el 

individuo ineresa a un centro penitenciario de readapt~ 

ci6n ya que las medidas de prevención, control y capacj; 

taci6n nara la convivencia como interno y para el disf!}! 

te de su libertad futura, denende al final de cuentas, 

el éxito de las tareas que ne realicen y la facultad de 

su reincorporación efectiva al medio soc!al, que es obj~ 

tivo fundnmental de la m'~erna administraci6n de la jus

ticia," (73) 

Muchos autores se han.referido a los efectos de 

la nrisión, las penas, la reforma penitenciaria o los dj; 

ferentes tipos de libertad, la defensa social, etc., pe

ro poco se ha tratado sobre la atención postliberacional, 

tal·vez porque se considera que el tratamiento en reclu

sión trae implícita la posibilidad de reincorporación s_Q 

cial. 

Aw: suponiendo las situaciones conflictivas que de 

toda indole afectan al libertado, se hace indispensable 

una atencion muy especial, mientras no se tenga la con

ciencia social y madurez suficiente para mirar e inter

pretar el problema del exconvicto con sutileza ética que 

se desprenda de nuestra legislación, 

(73) AP~'L\YAL~S SAND0VAL, Aurora et al Escamilla GÓrnez 
Carlos Adrian. La atención nostliberacio:1al comnro 
miso de la Sociedad y del Estado, Méxi.co. 1982. P• 
91. 
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Desde luego, no se puede negar que siempre ha ha

bido una preocupaci.)n por la suerte de los reclusos 

y excarcelados de parte de personas altruistas que han 

llevado a cabo una labor de acerca.miento pero que desa

fortunadamente, duraban lo que la convicci6n, el entusi•·~ 

mo o compromiso mornl los man tenia vigentes¡ esta cir

ctmstancia puso de manifie>sto que son las instituciones 

las que tienen y repres<•ntan la personalidad jurídica o 

mo1·al que no tienen lns pcrsonnr: o los grupos en forma 

aislada. 

Quiz~ por estas razones el legislador al discutir 

la reforma del articulo lfl con~titud.o¡¡al y la J.1)jl' da 

normas minimas, apreció en su dimcnsi6n el problema al 

incluir el articulo 15 de la citada ley, en la que ordft 

na la creación de PA1'R0t¡ATOS organizados con la particj, 

paci6n de las fuerzas más representativas de 1~ com1u1idad 

y más comprometidas con su bienestar, pues si ésta no PªE 

ticipa en forma organizada y conciente, se pierden los m~ 

jores impulsos, aquellos cuyo interés propio motivan toda 

promoción, como la forma más idónea pai·a nelutinar los c.2 

fuerzas y sumar las voluntades y colaboración de estos 

sectores a los politices, que en materia de prevención y 

redapatación social es sustentada en nuestro régimen, 

que 11recisrunente por ser institucional y de Derecho, ha 

tomado saludables medidas. 

Siendo el citado artículo la esencia fundamental de 

la atención 11ostliberacional es ncces~rio conocerlo a fo_!! 

do y ))ara el caso, se transcribe a contin,;ación: 



"Se promoverá en cada entidad federatl, 
va la creación de un Patronato para Ll, 
bcrados, que tendrá a su cargo prestar 
a;üstcncia moral y material a los ex-· 
cm-celados, tanto por cumplimiento de 
cc"idenA como por libertad procesal, a_E 
solución, condena condicional o liber
tad preparatoria. 
Será obligatoria la asistencia del Pa
tronato en favor de liberados preparat~ 
riamentc y personas sujetas a condena 
condicional, 

El Consejo de Patronatos del organi!! 
mo de aistencia a liberados se compon
drá con representantes gubernamentales 
y de los sectores do empleadores y de 
trabajadores de ia localidad, tanto in
dustriales y éomerciantes como campesi
nos, según el caso\ Además, se contará 
con representación del Colegio de Abo~ 
dos y de la prensa local, 

Para el cumplimiento de sus fines, 
el Patronato tendrá agencias en los di!! 
tritos judiciales y en los municipios 
de la entidad, 

Los Patronatos brindarán asistencia 
a los liberados de otras entidades fede 
rativas que se establezcan en aquélla -
donde tiene su sede el Patronato, Se es 
tablecerán vincules de coordinación en-: 
tre los Patronatos, que !'ara el mejor 
cumnlimiento de sus objetivos se agnipa 
rán en la Sociedad de Patrorrntou para -
Liberados, creada nor la Dirección Gene 
ral de Servicios C~rdinados y sujeta al 
control administrativo y técnico de 6s
ta. u 
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la importancia que tiene la asistencia al liberado es 

incuestionable ya que es la via por la cual se integra a la 

sociedad al ex-reo. Al hombre que recupera su libertad sin 
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estar preparado para ella, la sociedad le resulta ser más 

cárcel que la cárcel misma, ya que considera a ésta como 

su hogar y refugio. Por eso, la asistencia al liberado 

debe ser eficaz, bien orientada y de verdadero auxilio 

ademas de ayudarlo materialmente, evitando que acuda a 

la puerta falsa del delito ( reincidencia ) como vía fá

cil para satisfacer· rápidamente sus necesidades econ6mi

cas y sociales, o b~.en para regresar a la cárcel que ya 

conoce y tal vez también prefiere. 

Antes de entrar en materia respecto a la estructura 

y objetivos del Patronato para la Reincorporación Social, 

es necesario recurrir a sus antecedentes para dar una idea 

de como ha venido conformándose. 

En el año de 1848 se cre5 un asilo para liberados. 

Luego en el C6digo de Pr
0

ocedimientos Penales publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 

1931 y reformado, con el Decreto publicado en el mismo 

diario el 18 de febrero de 1971. El 4 de junio de 1934 se 

expide un acuerdo presidencial que fija las bases para la 

formación de un Patronato de Reos Liberados y que fue pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

del mismo mes y año. Este ordenamiento únicamente incluía 

la representación del área gubernamental, 

Fue hasta el 28 de enero de 1961, cuando se consti

tuyó formalmente dicho Patronato para Reos Liberados y sus 

integrantes se avocaron a modificar el reglamento vigente, 
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El nuevo ordenamiento incluye además la renresentn

ci6n en la formación del Patronato de la iniciativa priva

da, Este documento se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el 16 de julio de 1963. En el año de 1971 

dentro del Derecho Penitenciario, se implanta la reforma 

penitenciaria cuya esencia fundrunental se expresa en la 

ley que establece las nonwu mini1m'c en su articulo 15, 

en donde se consiaerti al i""'onato como una institución 

encargnaa ac encauzar Vi asl.s·te=-1c1n. p::>st: J.ioerncioruu. (H.ú.1. 

sentido técnico y científico, a nn ti" garantizar los fi

nes de la defensa social. 

Para Cuello Cal6rí "el Patronato es la lógica conti

nuaci6n del trate.miento penitenciario y su fin es ayudar 

al liberado para que en el crítico momento en que vuelve 

a la libertad persevere en la reforma iniciada en el esta

blecimiento penal, Posee no sólo la finalidad de favore

cer la reincorporación social del delincuente, sino tam

bién una finalidad colectiva, beneficiosa y utilitaria, 

en cuanto contribuye a preservar a la comunidad de los 

males de la reincidencia." (74) 

El Patronato tiene establecida su funci6n social, 

que su objetivo es1 "prestar ayuda moral y material a 

quienes por haber com~tido ale;úri delito han sido senten-

(74) Cit, por GARCIA RAl<!IREZ, Serr,io, Asistencia a reos 

liberados. Ob, cit. p. 60. 
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ciados a una pena de JJrisi6n y que una vez cumplida, se 

enfrentru1 al injusto rer.ha7.o socirtl, cuyas manifestacio

nes más inmediatas, se traducen en la imnosibilidad gene

ral de' que el ex-reo puede. encontrar emuleo o algÚ.n otro 

medio lícito de subsistencia," (75) 

El Patronato no es solamente U.< conjunto de perso

nas con buena voluntad sino que se constituy6 sobre las 

bases firmes de nuestra. renlidad social y Juridicn para 

que desde su na.cimiento fuera operante y se rrsegurara su 

permanencia¡ JJOr ello, e:1 el Pat:-onato están representa

das instituciones oficiales y privadas. 

El Patronato fue intituido hace algunos años, toman

do en consideraci5n que tiene el problema de loe ex-reos 

de jadoe a su suerte, Ta;~bién se orden5 entonces ln elabo

raci6n de un reglamento que respondiere a la esencia, ob

jeto y fines de dicha organización, estableciendo los ca

nales necesarios para continuar observando la conducta 

del liberado con el objeto de evitm• la reincidencia y 

proporcionar seguridad a la comunidad, 

Este Patronato tiene una orden:mza que se denomina 

el Reglamento del Patronato para la Reincornoración Soci

al para el Empleo en el Distrito Federal, ya que ar.teri

ormente se titulaba Regla:nento de Patronato de Asistencia 

-¡:ara la Reincorporaci6n Social en el Distrito Federal, 

{75) Llamado e Todos. Fur:ci6n Social del ?atronato de Re
os .Li.bertaaos. p. 3. 
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Dicho Patronato tiene el carácter de un 6rgano des

concentrado de la Secretaria de Gobcrnnci6n y cJn :iutono-

Los sujetos que nt1end<> el Patronato sont los c>:car

celados o liberados ta'1to por haber cumplido su co:i<fona, 

los rn0nores i:.f:!:::i.ctv1··~:;, 1r ::J•1 incl1:.yc a los liberados de 

la Colonia Penal de lns Islas hlnr!as que residen en el 

Distrito Federal; dichos su jetos deben carecer de a!)oyo 

familiar y laboral para rclincor!lorarsc en su vidu eu li

bertad al secto!" econ5r:dcnmente nctivo, así lo sofif!.la en 

el artículo 3~ el reglamento del pntronato, 

El srtículo 4:; indico. que el Patronato tendrá por 

objeto apoyar la reincorporaci6n social y la prevención 

de conductas a.ntisoeLüos m•1tlíu1t°" l:l e-·1sti6n ante los 

sectores públicos, social y privado der 

I.-Ln reincor:)oraci6n de liberados y oxternadOC' en 

actividades laborales; 

II.-La oreanización y control del trabajo en favor 

de la comw1idad, como sustitutivo de penas de pri

sión o multas; 

III,-Ln. continuación de la capaci taci6n y adiestra

miento inici2dos en ce:fitr:Js dr-> internamiento; y 

IV .-La promoci6n ante lac. :mtoridades para que, pr~ 

vio ·al extcri:runiento o liberflci6,1, se cumplan las 

condiciones ri:c:ueridas para uno. adecunda reincor?o

raciÓn social. 

La partici,,ación dt•l Pntr0.:nt o es desde el mo::iento 
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de la fecha de su liberación o externamiento hasta que el 

liberado aea enc~minado hacia el trabajo y su familia, 

Por otra parte, el patrimonio del Patronato provine 

del presupuesto que se le otorgue por parte del Gobierno 

Fedral dentro del asignado a la Secretaría de Gobernación, 

los bienes y derechos que se le hayan asignado y cualquier 

aportación que realicen las instituciones públicas y los 

del sector social y privado en favor de la organización y 

por Último los donativos que le otorguen. 

Bate organismo está integrado por un Consejo de P~ 

tronatoa, un comité de Patrocinadores, un Director Gene

ral, un Se~retario Técnico y las Unidades Administrativas 

que sean necesarias y que se fije el presupuesto respecti-

vo. 

El Consejo de Patronatos se integrará con represe~ 

tantea de cada una de las dependencias y entidades del Ej! 

cutivo Federal que a continuación se mencionar la Secreta

ría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la Secretaria de Educación Pública, la Secretaría 

de Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

Departamento del Distrito Federal, el Sistema Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Mexica

no del Seguro Social, la Direcci6n General de Servicios 

Coordinados de Prevención y Readaotación Social, el Conse

jo Tutelar para Menores Infractores y cuatro representan

tes del Comité de Patrocinadores, 
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La finalidad social es la vía por la cual se persi

gue que haya una reincorporaci6n del reo a la sociedwi por 

medio del trabajo, ya que permite al sujeto satisfacer QUB 

necesidades, retomando decorosamente el papel que le corres

ponde ante la comunidad además de proporcionarle estabilidad 

económica con ayuda del Patronato. 



CONCWSIONES 

PRIMERA,- El trabajo como elemento del tratamiento penite~ 

ciario debe incitar al reo a efectuar una actividad licita 

y de superación personal, 

SEGUNDA,- Bl trabajo penitenciario debe dirieirse en forma 

individual al interno tomando en cuenta sus aptitudes y v~ 

cación, pues éste tiene como princinal objetivo la rel3.dap

tac ión social. 

TERCERA,- El trabajo nenitenciario no debe considerarse 

nunca como un castigo sino como un medio para lograr la 

readaptación del transgresor de la ley y evitar la reinci

dtlncia, 

CUARTA,- Es necesario regular el trabajo penitenciario en 

nuestra legislación laboral, sin perjuicio de la condición 

especial del reo en cuanto a su privaci·Sn de ln lihPrtad, 

QUillTA,- Las instit;uciones -:io;:litea•,i>irhs deben fomentar el 

traba.jo, por lo que se precisa la creación de talleres y 

unidades de producción así coino la ayuda d~ personal espe

cializado, 



SEX"'l't\,- Ln f[.\,,l ;,, '' ._,,,. i.·l del trabajo penitenciario d•obe 

cansistir <?:'! Uf'!!' educativo y resocializador. Educativo por 

q·~e oc debe hacer del interno u:: trabajador calificado y 

resociali7.cidor ¡io1'qu" ,\clJerá pcrmíti1·le incorporarlo nuev_!! 

mente a la sociedad una vez que llaya obtenido lH líb9rtad, 

S1'~PTI!<IA.- Se debe constituir una bolsa de trabajo para li

bera1os, ¡mes la obtención de un empleo contribuirJ a rei.!} 

corporar al ex - reo a la vida social, desenvolviéndose c2 

mo un sujeto r>roductivo .. 
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